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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), conformándose 
con el parecer de la Sección de Hacienda del Con
sejo Real y lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido autorizar á la misma para que desde
1.° de Mayo próximo se vendan todas las existen
cias de cigarros comunes de antigua elaboración 
que resulten en las fábricas y administraciones al 
precio de 24 rs. vn. cada libra en lugar de los 36 
que les señaló el Real decreto fecha 3 de Octubre 
del año próximo pasado, reintegrándose en efectos 
á los estanqueros que pagan al contado los que ex
traen de los almacenes para el consumo la cantidad  
á que ascienda la diferencia de precio de los cigar
ros comunes que en aquel dia obren en su poder, 
prévio recuento que se practicará con las formali
dades acostumbradas en casos de esta natuleza.

De Real orden lo digo á V. I. para su cum pli
miento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1858.==»Oeaña.=*=Sr. Director general de 
Rentas Estancadas.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esta Dirección general 
para demostrar la conveniencia de que se aumen
ten las cuatro sacas mensuales de efectos estanca
dos que de los almacenes de las capitales se hacen 
en la actualidad por los estanqueros de las mismas 
para el surtido de sus estancos. En su virtud, y 
enterada S, M. de que con la adopción de aquella 
medida se evita , no solo la falta de efectos para la 
venta en los estancos, que por mayores consumos 
puede ocurrir en los dias que median de una á otra 
saca, sino también la que por los aumentos de los 
valores se origine, á causa de llegar á faltar á los 
estanqueros las cantidades necesarias para pagar 
anticipadamente el importe de todos los efectos que 
deben tener para el surtido de ocho dias; con v is
ta de lo informado por la Dirección general de Con
tabilidad, y de conformidad con lo propuesto por 
V. I . , se ha servido resolver S. M. que en lo sucesi
vo se hagan seis sacas mensuales de efectos por I03 
estanqueros de las capitales, sin perjuicio de que 
ademas se efectúen otras cuando lo exija lo extraor
dinario é imprevisto de los consumos, y que se rea
licen en dias que no sean de arqueo en las Tesore
rías, para que en estas quede ingresado y formali
zado el importe de los efectos en los mismos dias en 
que las sacas se verifiquen.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 4858.=O caña.**Sr. Director 
general de Rentas Estancadas.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de haber presentado al despacho en 

. la Aduana de Alicante los Sres. Maristany y Com
pañía varios efectos procedentes del naufragio de la 
goleta española Plata ocurrido en Terranova. En su 
consecuencia, y teniendo presente que resulta de
mostrado por la certificación del Cónsul español en 
dicho punto que los efectos en cuestión proceden 
realmente del naufragio del buque referido, S. M. 
la R eina, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo Real y ese centro 
directivo, se ha dignado resolver se entreguen di
chos efectos al interesado con libertad de derechos. 
Al propio tiempo, y con el fin de evitar los abusos 
que pudieran cometerse á la sombra de la facultad 
de importar los despojos de buques españoles que 
hubieren naufragado en el extranjero, es la volun
tad de S. M. que el art. 4.° de las Ordenanzas gene
rales de la Renta vigentes, se adicione en la.forma 
que sigue :

«Cuando se trate de efectos pertenecientes á 
buques nacionales náufragos , cuidarán los Cónsu
les de agregar al registro una certificación, en la 
que se exprese el punto donde haya ocurrido el 
naufragio y los trámites que haya seguido el ex 
pediente que por consecuencia de aquel suceso 
hubieren formado dichos funcionarios.»

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Abril de 1858.=«*Ocaña.*=* 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general 
con motivo de la consulta promovida por el Admi
nistrador de la Aduana de Luarca respecto á lo 
que debería practicarse en el despacho de algunos 
dulces y cigarros conducidos de la Habana en la 
goleta española Carmela, y para cuyo adeudo no 
tiene aquella Aduana la necesaria habilitación. En 
su consecuencia, y teniendo presente la corta enti
dad de dichas mercancías, la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por ese centro directivo,

se ha dignado disponer se permita á los dueños de 
los mencionados géneros llevarlos para su adeudo á 
la Aduana de Gijon, dejando obligación bastanteen la 
de Luarca á responder de que esto se verifique, cuya 
obligación será cancelada con el Administrador de 
este último punto tan luego como el del primero le 
avise haberse efectuado el despacho en la forma es
tablecida é ingresado el importe de los derechos. Al 
propio tiem po, y en consideración á la frecuencia 
con que se repiten casos de esta naturaleza, no bas
tando á evitarlos las continuas^excitaciones que se 
dirigen á los Cónsules; S. M. la Reina há tenido á 
bien resolver que en lo sucesivo todos los efectos 
que se dirijan á Aduanas no habilitadas para su 
adeudo deberán ser conducidos, en el mismo buque, 
por los dueños ó consignatarios á la Aduana más 
próxima de las que gocen de la habilitación nece
saria al efecto, ó bien reexportados en un breve 
plazo al punto de origen, prévia fianza, tanto en 
uno como en otro caso, para responder de haber 
sido efectivamente verificada una de las dos opera
ciones indicadas.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Abril de 4858.== 
Ocaña.*=»Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

REGLAM ENTO

para el Resguardo especial de Salinas del Reino.

(Conclusión.)

CAPITULO XII.

OBLIGACIONES DE LOS PRIMEROS COMANDANTES.

Art. 163. Así como los cabos, sargentos, patrones y 
segundos Comandantes han de responder al primer Co
mandante en las secciones ó puntos que mandaren de la 
exactitud en el servicio, disciplina, órden interior y mo
ralidad de la fuerza que estuviere á sus órdenes, así 
este será responsable al Director general del ramo y 
al Gobernador de la provincia de cuanto tenga conexión 
con el servicio de las Rentas y puntual cumplimiento de 
cuanto se previene en este Reglamento.

Art. 164. Perseguirá , y hará que se persiga sin tregua 
ni descanso, el fraude, y será siempre desfavorable á su 
reputación y crédito, y causará su separación, si no lo 
extinguiere.

Art. 165. Hará que la subordinación se observe con el 
mayor rigor; que el respeto y consideración entre el in
ferior y el superior se cimenten profundamente en todas 
las clases, manteniéndolas en el pleno ejercicio desús 
respectivas atribuciones; que no hubiere ningún hombre 
ni caballo inútil para la fatiga; que el armamento, ves
tuario y montura se conserven en buen estado; que el 
servicio se cumpla con actividad, celo y exactitud; que 
cada individuo reciba religiosamente los sueldos que se 
designan en el cuadro orgánico, y que en todos los casos 
en que se defiendan los intereses de la Hacienda quede 
bien puesto el honor de las armas.

Art. 166. Procurará granjearse el aprecio de las Auto
ridades , y dirigirá todos sus esfuerzos á conseguir que 
la fuerza de su mando goce la estimación general.

Art. 167. Dispondrá que la fuerza de caballería y ron
das volantes tengan toda la movilidad que convenga al 
ser vicio de las rentas.

Art. 168. Revistará personalmente toda la fuerza de su 
mando, lo ménos tres veces al año; y siempre que en 
cualquier punto ocurriese alguna novedad que reclame su 
presencia, acudirá á él para tomar en el acto las medidas 
que aconseje la utilidad del servicio.

Art. 169. Cuidará en las visitas que gire hacerlo siem
pre por sorpresa, y se enterará de si los individuos cum
plen estrictamente con su deber, y si están satisfechos 
de sus haberes, y de si se les ha entregado la parte de 
aprehensión que les hubiere correspondido en los comi
sos. Cualquiera falta, perjuicio ó retraso que notare, lo 
remediará en el momento si fuere causado por alguno de 
sus subordinados; pero si dimanare de alguna otra Au
toridad , lo pondrá en conocimiento del Director general 
ó Gobernador civil, para que adopten la providencia á 
que haya lugar.

Art. 170. En todo lo concerniente á la organización y 
distribución de la fuerza se entenderá directamente con 
el Director general, y en cuanto al servicio especial de 
persecución y represión del contrabapdo y fraude, debe
rá hacerlo á la vez con el Gobernador de la provincia y 
Administrador principal de Rentas estancadas.

Art. 171. Mantendrá una correspondencia activa y di
recta con el Director general de todo lo relativo al servi
cio, disciplina y personal del Cuerpo, remitiéndole las 
sumarias.que sobre faltas instruyere, y las propuestas 
que deberá hacer con arreglo á este Reglamento, miéntras 
el mismo Director no dispusiere otra cosa en contrario.

Art. 172. Procurará guardar la mayor armonía con 
los Administradores de fábrica , ateniéndose á lo que se 
prescribe en el art. 4 45 , cap. X.

Art. 173. En el caso que hubiere alguna divergencia 
entre los Administradores de las fábricas, Comandantes 
de sección ó punto y Jefes del Resguardo, sobre la distri
bución de la fuerza, lo consultarán con el Director gene
ral para que decida lo que creyere más conveniente.

Art. 174. Tomará noticias circunstanciadas de los po
zos, manantiales, lagunas ó fuentes saladas de su pro
vincia, y hará que se custodien ó inutilicen, para que la 
Hacienda pueda impedir su aprovechamiento.

Art. 175. Propondrá al Director general, por conducto 
del Administrador principal de fábricas, las obras nece
sarias de reparación ó construcción de casetas, cabañas, 
atalayas y buques, formando los presupuestos al efecto, y 
cuidando que se ocasionen los menores gastos á la Ha
cienda.

Art 176. Dará parte al Director y al Gobernador ci
vil de los descubrimientos de veneros de agua salada , ó 
de sitios en que se encuentre sal de piedra ó m ineral, á 
fin de que se instruya el expediente necesario y se to
men las disposiciones oportunas para el mejor servicio 
de las rentas.

Art. 477. Clasificará y distribuirá la fuerza, según lo 
exija la localidad de las fábricas, número de espumeros 
y manantiales y demas circunstancias, dando cuenta por 
ahora al Director miéntras otra cosa no determine éste.

Art. 178. Adquirirá fieles confidentes para saber quié
nes son las personas sospechosas que se emplean en el 
aprovechamiento de la sal de los manantiales y espume- 
ros y demas objetos que se marcan en el art. 158 capí
tulo XI. P

Art. 179. Dispondrá lo conveniente para que los Jefes 
de sección no permanezcan mucho tiempo en un solo 
punto, procurando que el cambio sea siempre continuo, 
sucesivo é incierto para los dependientes, y haciendo que 
turnen en puntos mal sanos ó de extraordinaria fatiga.

Art. 180. En los partes que se le dieren sobre faltas 
cometidas por los individuos del Resguardo, siempre que 
mereciesen alguna consideración, instruirá ú ordenará que 
se instruya el correspondiente sumario, dando puntual 
aviso á la|Direccion general de haberlo verificado y del 
resultado que ofrezca.

?Art. 481.$ Podrá conceder ocho dias deJlicencia|dentro 
de la provincia, en casos de urgente necesidad, á cual

quiera individuo del Resguardo; pero por más tiempo, 
será de atribución del Gobierno de S. M., ó del Director 
general, según las disposiciones establecidas ó que en lo 
sucesivo se establezcan.

Art. 182. En el servicio de mar , lo mismo que en el 
terrestre de toda su provincia, vigilará la exacta y ri
gorosa observancia de cuanto queda prevenido á cada 
clase respectiva, y cumplirá por su parte las obligaciones 
que á cada una de ellas corresponda.

Art. 4 83. Formará y pasará al Director general el Re
glamento que comprenda las obligaciones locales de cada 
ronda ó Jefe de sección ó de punto para que lo apruebe ó 
modifique.

Art. 484. Dará al Director general partes mensuales ó 
en períodos más cortos sobre los puntos siguientes:

1.® De la conducta de sus subordinados.
2.* De los manantiales inutilizados.
3.° De las aprehensiones , distinguiendo las hechas en 

las inmediaciones de las fábricas, de las de los espumeros 
ó manantiales salados, y si produjeron hechos de armas.

4.° Del resultado de las descargas y repeso de sal que 
llevan á los depósitos y alfolíes los conductores.

5.° Y por últim o, la dirección y movimiento de la 
fuerza , según la importancia del distrito ó sección en que 
cada una opere ; circunstancias extraordinarias que hayan 
ocurrido; clase peculiar del fraude, y más ó ménos éxito 
con que se haya combatido.

Art. 4 85. Cuidará de informarse mensualmente, por la 
Administración principal de Rentas estancadas, de la al
ta ó baja que hayan sufrido los valores de la sal ^com
parará estos con los obtenidos en igual época del año an
terior y mes último , sirviéndole de regla para conocer 
si circula contrabando, y si el resguardo ha llenado cum
plidamente sus deberes.

Art. 486. Remitirá en fin de cada mes á la Dirección 
general una relación del número de quintales de sal des
pachados para el reino ó el extranjero, clasificando las 
fábricas de donde hayan salido, y acompañando los do
cumentos de cumplido de guias.

Art. 487. Hará recoger á todos los Jefes de sección ó 
puesto las listas de revista que deberán pasar ante los Ad
ministradores de fábricas ó Alcaldes de los pueblos más 
inmediatos al de su destino, formando con ellas la gene
ral en que consten por clases todos los individuos presen
tes , destinos de los ausentes ó enfermos, y el alta ó baja 
ocurrida dentro del mes á que corresponda ; cuyo docu
mento ha de remitir á la Dirección, y un duplicado á la 
Administración principal de fábricas, para que surta los 
efectos correspondientes al intervenir la nómina de ha
beres.

Art. 188. Llevará, conservará ó redactara , siempre 
con órden y limpieza , los trabajos siguientes :

4.° La correspondencia de oficio.
2.' Los estados de fuerza, armamento, vestuario, 

montura , buques y sus pertrechos.
3.° Las hojas de servicio de todos los individuos.
4.° El libro de reseñas donde consten todas las de la 

fuerza montada.
* 5.* El de alta y baja de la fuerza.

6.° Los registros de aprehensiones, de órdenes gene
rales , del estado del uso del vestuario, armamento y 
montura; donde haya embarcaciones, el de estas, con ex
presión de las dimensiones, velamen y pertrechos de cada 
una, y de las casillas, cabañas y cualquier otro edificio 
en que se alberguen los dependientes, puntualizando su 
estado de uso y de utensilios que contengan.

7.# Un registro reservado con separación de clases, en 
que se expresen las notas de concepto de cada individuo
del Resguardo. ,

8.a Un cuaderno en que se especifiquen los nombres 
de los defraudadores de la Hacienda y puntos de su do-
micilio. , , - . ,

9 /  Una carpeta que contenga las notas de la vida y 
costumbres de los individuos del Resguardo, con separa
ción de clases.

4 0. Otra con la correspondencia seguida con las Auto
ridades y demas corporaciones. .

41. Otra que contenga la de los Comandantes de sec
ción ó punto y Administradores de fábrica.

42. Otra con las filiaciones de los individuos.
4 3. Y por último, un libro histórico en que también 

se describan por dias los sucesos más notables y las 
aprehensiones que hagan los individuos de su Comandan
cia, con expresión de sus nombres, del cual sacará todos 
los meses el parte de operaciones que ha de remitir a la
Dirección. . . .  . #4

Art. 189. Anotará en las hojas de servicio los méritos 
que contraigan los individuos del Resguardo, y lo mismo 
las faltas ó delitos que cometan, penas ó correcciones que 
se les hayan impuesto, para que ai devolverles sus li
cencias se estampe la nota respectiva, según lo que se 
previene en los artículos 27 y 28, cap. III.

Art. 490. Será responsable con empleo y sueldo del 
importe de la nómina de la fuerza de su provincia que 
recibiera de los Administradores de fábricas, donde los 
hubiere, ó de los Administradores principales de Rentas 
estancadas, siendo de su obligación el formar aquella y 
distribuir su importe de tal modo que se eviten descuen
tos que disminuyan ios haberes de las clases. Mensual
mente liquidará y entregará en la caja de la Administra
ción la nómina firmada por todos los individuos y las 
cantidades que le sobrasen, siendo responsables los Ad
ministradores de que se cumplimente esta disposición.

Art. 491. En la provincia donde no haya segundo Co
mandante, el primero cumplirá todas las obligaciones 
que á ambos empleos se designan en este Reglamento, 
pudiendo delegar en uno de sus inmediatos de mayor 
confianza las funciones que se marcan al segundo, cuan
do no pudiera absolutamente verificarlo personalmente. 
Sin embargo, será de precisa obligación suya el hacerlo 
lo ménos cuatro veces al año en las épocas que designare 
la Dirección.

Art. 192. Se pondrá de acuerdo oon los Administra
dores de fábrica para que los dependientes cumplan lo 
que se previene en el 3rt. 20, cap. II.

CAPITULO XIII.

DE LOS GOBERNADORES CIVILES , ADMINISTRADORES PRINCIPA
LES DE RENTAS ESTANCADAS Y DEMAS AUTORIDADES.

Art. 193. Los Gobernadores de provincia quedan fa
cultados:

1.° Para suspender interinamente de empleo y sueldo 
á los individuos del Cuerpo, cualquiera que sea su cate
goría, cuando por apatía ú otras justas causas dieren 
motivo á ello.

2.° Podrán disponer de la fuerza del Resguardo para 
practicar algún servicio especial en el ramo y que creye
se conveniente á las Rentas.

3.° Para tomar las medidas que el servicio especial 
del Cuerpo aconseje con tal que no estén en oposición 
con este reglamento é instrucciones vigentes.

Art. 494. Los Gobernadores darán cuenta inmediata
mente á la Dirección general de cualquier providencia 
que adopten en consonancia con las disposiciones anterio
res; cuidando, en todos los casos que tengan que suspen
der de empleo y sueldo á los individuos del Cuerpo, de 
remitir á la misma el expediente que se instruya para 
hacer constar los motivos en que funden su determinación.

Art. 195. Los Administradores principales de Rentas 
estancadas podrán disponer en la suya respectiva que la 
fuerza del Resguardo practique cualquiera servicio que 
redunde en utilidad de las Rentas; debiendo dar parte 
á la Dirección general, Gobernador civil y Comandante 
del Resguardo.

Art. 196. Ninguna Autoridad podrá, en circunstancias 
ordinarias, ocupar la fuerza del Resguardo con comisio
nes , servicios ó encargos de ordenanzas y escribientes 
que la distraigan de su especial instituto.

Art. 4 97. Ningún individuo del Resguardo será res
ponsable de los actos que ocurran cuando defendiere los 
intereses de la Hacienda, siempre que obre dentro de las

prescripciones' de este reglamento, y con arreglo á lo 
que se establece en el art. 65, cap. 6.®: en los demas ca
sos estará sujeto á lo que determinen las leyes y Código 
penal.

Art. 498. En la parte relativa al personal, disciplina 
y faltas de servicio que cometan los individuos del Res
guardo, solo los Comandantes serán responsables de cor
regirlas, sin que ninguna otra Autoridad, á no ser la Di
rección general y el Gobernador civil, pueda entrome
terse en sus funciones.

CAPITULO XIV.

DE LOS DERECHOS ACTIVOS Y PASIVOS Y DEMAS RECOMPENSAS. 
•

Art. 499. Los individuos del Resguardo optarán á los 
goces concedidos á los empleados de Hacienda pública, 
formando al efecto parte de la Administración activa del 
Estado en los términos prescritos en el Real decreto de 
48 de Junio de 4852, y en tal concepto pertenecen á la 
categoría de

Jefes de negociado de tercera clase, loa Comandantes 
de primera.

A la de Oficiales segundos de Hacienda pública, los de 
segunda.

A la de id. terceros id ., los de tercera.
A la de id. cuartos id., los de cuarta y los segundos 

Comandantes.
A la de subalternos, los sargentos, cabos, patrones, 

sota-patrones y dependientes.
Art. 200. Los inutilizados en el servicio serán coloca

dos con preferencia en destinos proporcionados á sus 
méritos y circunstancias v con arreglo á sus respectivas 
clases.

Art. 201. Los que al terminar el tiempo de su empeño 
obtengan buena nota serán también preferidos para ser 
colocados en estancos.

Art. 202. Les serán abonables los años de servicio 
que presten en el Cuerpo para optar á las cesantías, jubi
laciones, viudedades y orfandades á que ellos ó sus fami
lias tuvieren derecho.

Art. 203. Por un hecho de armas distinguido ó por un 
servicio extraordinario prestado á las Rentas , á juicio del 
Director, podrá este dispensar á los individuos del Res
guardo el tiempo que se marca en el art. 40, capítulo IV, 
para ascender á dependiente de primera clase, cabo y 
sargento. También podrá conceder por la misma razón los 
ascensos á dichas clases.

Art. 204. En caso de que los comprendidos en el a r 
tículo anterior fueren Comandantes ó sargentos, serán 
recomendados por la Dirección al Gobierno para que ob
tengan la recompensa á que se hubiesen hecho acreedores.

Art. 205. Las viudas y huérfanas de los individuos del 
cuerpo del Resguardo muertos por el hierro ó fuego ene
migo, ó á consecuencia de heridas recibidas en actos del 
servicio, tendrán derecho á las pensiones señaladas en ej 
decreto de las Córtes de 28 de Octubre de 1811, prévia 
la formación del oportuno expediente, que consultará el 
Director general al Ministerio de Hacienda.

Art. 206. También tendrán las viudas é hijas de los 
comprendidos en el artículo anterior opcion á ser coloca
dos en estancos.

Art. 207. Tendrán igualmente derecho los individuos, 
sus viudas é hijos á la distribución de premios y recom
pensas en metálico en la forma que se expresa en el ar
tículo 224, capítulo XVIL

CAPÍTULO XV.

DE LA INDEMNIZACION DE CABALLOS.

Art. 208. Los individuos del Resguardo montado, á 
quienes se les inutilice el caballo, serán indemnizados:

1.* Cuando muera el caballo en acción de guerra ó 
de resultas de heridas recibidas en ella.

2.® Cuando quede en poder de los defraudadores ó con
trabandistas ó inutilizado en el acto.

3.® Cuando por sofocación causada en alguna fatiga 
extraordinaria en servicio de campaña le sobrevenga la 
muerte á los ocho dias siguientes al de la fatiga.

4.® Cuando muriese el caballo de resultas de alguna 
acción sostenida contra los defraudadores ó por heridas, 
cansancio ó fatigas experimentadas en ella, siempre que 
la muerte se verifique dentro del término de cuatro dias 
siguientes al en que ocurriera la acción.

Art. 209. En los tres primeros casos á que se refiere 
el artículo precedente, el abono del caballo se ejecutará 
conforme á la tasación, si no excediere esta de 4.200 rs. En 
el cuarto caso, la indemnización tendrá lugar por la mitad 
del valor del caballo, no excediendo de la cantidad fijada 
como máximum.

Art. 210. No habrá lugar á la indemnización:
4.® Si el caballo no fué reseñado y justipreciado por 

el Comandante y un perito, con intervención del Adminis
trador de Fábricas ó de Rentas estancadas, al tiempo de 
ingresar en el Cuerpo.

2.® Si el individuo que solicita la gracia no hubiese 
dejado bien puesto el honor de las armas en defensa de 
los intereses de la Hacienda y del Estado.

Art. 214. No se abonará cantidad alguna por el a r
mamento, vestuario y montura sino cuando se pierda 
en acciones de guerra.

CAPITULO XVI.
DE LAS FALTAS Y CORRECCIONES.

Art. 242. Se consideran como faltas especiales en el 
Cuerpo en primer grado:

1 /  Falta de fidelidad á la Renta.
2.a La apropiación de efectos de contrabando.
3.a Abusar ae su autoridad para obligar á sus inferio

res á la comisión de actos de infidelidad en el servicio de 
las Rentas.

4.a El desfalco ó falta de pureza en el manejo de in
tereses.

5.a El haber permitido sin dar aviso, ó impedirlo, la 
circulación del fraude de sal ú otro cualquiera, en gran
des ó pequeñas cantidades.

6.a La falta de subordinación á sus superiores.
7.a La deserción.
8.a Ejecutar cualquier acto que deba calificarse de 

delito.
9.a Permitir cualquiera extracción de sal ó de agua 

salobre de los puntos que estuvieren á su custodia.
Art. 213. Serán consideradas de segundo grado:
1.a Toda contravención á las obligaciones marcadas 

en este reglamento y las que se señalase en el servicio 
especial y peculiar del punto en que los individuos lo es
tuvieren prestando.

2.a Abandonar el puesto fiado á su custodia sin cono
cimiento de sus Jefes.

3.a No cumplir con exactitud el servicio, así de dia 
como de noche.

4.a El quebrantamiento de los castigos ó perlas im
puestas.

5.a Presentarse sin uniforme y armas en los actos del 
servicio.

6.a Demorar las denuncias por más tiempo que el pre
ciso para dar parte.

7.a Imponer ó exigir multas para que no estuviere 
autorizado.

8.a La revelación de secretos concernientes al servicio 
ó abrir á sabiendas pliegos que no le correspondan.

9.a La reincidencia en las faltas ó delitos que hubiere 
cometido.

10. Contraer deudas que no sean justificables.
11. Separarse del punto que se le designe, ó quedarse 

dormido en actos del servicio.
Art. 214. Se consideran en tercer grado:
1 .a La embriaguez.
2.a Todo desarreglo de conducta.
3.a La concurrencia á las tabernas.
4.a La murmuración, contra el servicio y sus supe

riores.
5.a Dar partes supuestos.

6.a Acudir con retraso al punto designado y no pres
tar auxilio á sus compañeros.

Art. 215. Son faltas en cuarto grado:
4 .a El vicio del juego.
2.a Hurtar frutas ú otras legumbres. -
3.a Cazar en cotos ó terrenos contra la voluntad de su 

dueño.
Art. 246. Las faltas en primer grado que se cometie

sen por los individuos del Resguardo incumbe castigarlas 
exclusivamente al Gobierno, á la Dirección general ó á 
los Tribunales de justicia, según la clase y circunstancias 
agravantes con que se hubieren perpetrado: al efecto las 
pondrán en conocimiento del Director general ios Coman
dantes del Resguardo, prévia la formación de la compe
tente sumaria.

Art. 217. Se castigarán las faltas en primer grado por 
el Gobierno y el Director del ramo:

4.a Con la separación y expulsión del Cuerpo con
mala nota en su licencia ú hoja de servicios, sea cual
quiera la graduación del individuo.

2.a Con la traslación con nota á otra provincia.
3.a Con ser obligados á servir en la última clase si no 

fueren Comandantes.
4.a Con la suspensión de empleo y sueldo.
5.a Con multas sobre el haber.
6.a El ser entregado á los Tribunales para ser juzga

do conforme á las prescricciones de las leyes y Código 
penal.

Art. 218. Los desertores de este Cuerpo serán consi
derados como los empleados públicos que abandonan su 
puesto y juzgados por los Tribunales, con arreglo á lo 
que establece el Código penal sobre este particular.

Art. 249. Las faltas en segundo grado las podrán cas
tigar los primeros y segundos Comandantes:

1 .a Con multas sobre el haber desde un dia hasta seis 
el segundo Comandante, y basta ocho el primero: por 
más dias solo lo podrá hacer el Director general ó el 
Gobernador de la provincia.

2.a Con traslación con nota de un punto á otro de 
mayor fatiga ó de temperamento mal sano.

3.a Con la reprensión privada.
4.a Con la reprensión pública á presencia de los de

pendientes.
5.a La suspensión de empleo y sueldo dando parte á 

la Dirección general del ramo.
6.a La destitución simple.
7.a La separación con mala nota.
Art. 220. Las faltas en tercero y cuarto grado , ade

mas de los primeros y segundos Comandantes, las podrán 
castigar, dando parte al prim ero, los sargentos, cabos, 
patrones y Jefes de sección ó punto , con las correcciones 
siguientes, sin perjuicio de las que impusieren los Tribu
nales de justicia con arreglo á las leyes vigentes:

1 .a Con multas sobre el haber desde un dia á tres.
2.a Con amonestaciones privadas ó públicas.
3.a Con recargos desde una hasta cuatro horas de vi- 

plante.
Art. 224. Cuando fueren reincidentes los individuos 

íomprendidos en el artículo anterior, se concretarán á dar 
jarte á los Comandantes, para que estos adopten las medi- 
las convenientes á la corrección dél culpable.

ca pitu lo  x v n .
DE LAS MULTAS Y SU INVERSION.

Art. 222. Habrá en cada Comandancia un fondo d e-
lominado de multas, que se custodiará en la forma que 
>e previene en el art. 245, capítulo XIX.

Art. 223. El dia 4.® de cada raes remitirán al Director
general los primeros Comandantes una relación de todas 
as multas que se hubiesen impuesto á los individuos de 
>us respectivas provincias.

Art. 224. Este fondo se aplicará por el Director gene
ral en premios y recompensas á los individuos del Res
guardo ó sus familias, según las reglas siguientes:

4.a A las viudas ó hijos de los que hubieren sido 
nuertos por los defraudadores en defensa de las Rentas.

2.a A los que se hubiesen inutilizado en funciones del 
servicio, acreditándolo en debida forma.

3.a A los que presten un servicio muy especial á las 
lentas y no pudiesen ser recompensados, según se esta- 
áece en el art. 203, capítulo XIV.

Art. 226. Podrá atenderse también con el fondo de 
nultas á la reposición de algún utensilio que falte en los 
juestos que presten el servicio los individuos del Res
guardo, siempre que se verifique á propuesta del primer 
Comandante y con precisa aprobación del Director eene- 
'al del ramo.

Art. 226. Para que sirva de corrección, y para que el 
castigo sea público, formarán los primeros Comandantes 
i principios de cada mes una relación nominal en la que 
se exprese la cantidad impuesta á cada individuo y las 
causas ó circunstancias que diesen lugar á la imposición, 
'emitiéndola á los Jefes de sección ó punto para que la 
3jen en la tablilla de órdenes, retirándola al poner la del 
nes siguiente, y conservándola empaquetada para los 
sfectos que puedan convenir.

CAPITULO XVIII.

ARMAMENTO.

Art. 227. La fuerza de infantería, sea de tierra ó de 
nar, usará carabina de percusión empabonada, bayone
ta, cata y canana, y ademas la última machetes.

Art. 228. La de caballería, tercerola , también de per
cusión , sables de montar y canana.

Art. 229. Para que haya la debida uniformidad en el 
irmamento de los individuos del Resguardo, lo facilitará 
d Ministerio de la Guerra con cargo al de Hacienda.

Art. 230. El Ministerio de Hacienda lo entregará á la 
Dirección de Estancadas con expresión de su importe.

Art. 231. La Dirección de Estancadas dará sus contin
gentes á las provincias y con cargo á los Comandantes 
para que sea distribuido á la fuerza que respectivamente 
je les marca en el cuadro orgánico.

Art. 232. Los dependientes del Resguardo recibirán 
sus armas con el cargo correspondiente á su im porte, y 
estarán obligados á satisfacer los gastos que ocurran para 
su buena conservación, lo mismo que los deterioros que 
en ellas causaren.

Art. 233. Para determinar la cantidad que deban p a- 
?ar por deterioro, en caso de licénciamiento, se levanta
rá acta en que conste la tasación pericial del aroiamento, 
euya operación será autorizada por el Jefe de puesto en 
:jue sirva el individuo y Administrador de la fábrica á 
jue corresponda, remitiéndose dicho documento.á la Co
mandancia para que haga la anotación conveniente.

Art. 234. El importe de los deterioros ingresará en la 
Saja de la Administración de Fábricas, quien se carga
rá de él en la primera cuenta que rinda, con expresión 
le su procedencia, y justificando este cargo con certifi
cación de la Comandancia.

Art. 235. Al ingreso del reemplazo ó reemplazos se les 
íntregará copia del acta de tasación respectiva para ma- 
por satisfacción y claridad del que recibe el arma , cuyo 
Jargo es la cantidad que en ella se determina.

Art 236. Los Comandantes formarán una historia sen- 
jilla de cada a rm a, cuidando que pasen de reemplazo á 
remplazo sin alterar la numeración que deben tener.

Art. 237. Las cananas y municiones serán de cuenta 
le los individuos, prévio el modelo que para las prime
ras creyere conveniente la Dirección.

Art. 238. Los Comandantes serán responsables del 
exacto cumplimiento de cuanto se prescribe en las dispo
siciones anteriores.

CAPITULO XIX.

DEL VESTUARIO.

Art. 239. La Dirección general determinará laclase de 
^estuario y equipo que' habrá de usar el Resguardo, pro
curando sean sencillas y uniformes las prendas de qué ha- 
ra de constar. Los Comandantes serán responsables de



ftté flo se  aHerenen fiada los modelos que cífculafá ál 
efecto la misma Dirección.

Art. 240. Será de cuenta de cada individuo el coste de 
su vestuario y  equipo: no podrá darse posesión al que 
carezca de uno y otro.

Art. 241. La construcción del vestuario, equipo, mon
tura y demas prendas, se verificará por primera vez en 
los términos y bajo las condiciones que acuerde la Direc
ción. Para lo sucesivo establecerá las reglas que estime 
convenientes.

Art. 242. El entretenimiento, conservación y reposi
ción del equipo y vestuario correrá por cuenta de los in 
dividuos y á cargo de los primeros Comandantes, prévia 
la aprobación de la Dirección para los casos que ocurran.

Art. 243. Los descuentos para cubrir el importe del 
vestuario no podrán exceder de 20 rs. mensuales á los 
dependientes y 30 á los cabos.

Art. 244. En caso de que al licénciamiento, muerte ó 
separación no hubiese sido satisfecho el total importe del 
vestuario, y no tuviese el dependiente haberes devenga
dos con que saldar su cuenta, lo dejará á favor de la Ad
ministración , que lo entregará por tasación al reemplazo 
ú otro individuo que lo necesitare.

Art. 245. Tanto los fondos de esta procedencia eomo 
los del armamento y maWas se ctfsto«arán clasÜÍdada- 
mente en un arca de tres llaves, dé las éíualés tén&iá irfia 
el Jefe de fábricas, otea el Comandante del Resgéttirdo y 
otra el Oficial Interventor.

Art. 246. Las insi^Sdas que usarán las clases de qué 
se compone el líésguaMto sefán en Id forma siguiente:

Los Comandadles de ptfÉiÉteg ¿lase, tres «steeÉírdora
das en la boca-manga de la levita y caponas blancas con 
escaman

Las de los segundos, tres id. de plata en la misma 
forma y caponas blancas.

Los de tercera, tres id .; una dorada y dos de plata, 
interpuesta la primera, y caponas blancas.

Los de cuarta y segundos Comandantes, tres id.; una 
de plata y dos doradas, interpuesta la primera, y caponas 
blancas.

Los sargentos, dos galones de plata desde la costura 
anterior do la boca-mánga al codo.

Los cabos, tres galones de plata en forma de triángulo, 
naciendo en la costura interior y exterior de la boca
manga.

Los dependientes de primera , des galones iguales á los 
del cabo , colocados en la misma forma.

Los patrones de mar Usarán dos galones como tos sar
gentos; los sota-patrones tres como los cabos, y los de
pendientes de primera cofíao los de infantería.

La fuerza de caballería usará de las mismas divisas 
que quedan enunciadas para la infantería.

Estas insignias solo podrán usarse con el Uniforme 
del Resguardo y mientras pertenezcan á él los indi
viduos.

CAPtftTLO XX.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 247.- Los Gobernadores civiles cuidarán de p ro
veer á todos los dependientes que presten el servicio en 
su provincia de la correspondiente credencial en los mis
mos términos que á la Guardia civil.

Art. 248. En las provincias donde no hubiere fábri
cas de sal, corresponde á los Administradores principa
les de Rentas Estancadas el mando de las secciones que 
á ellas se destina y las atribuciones que se marcan en 
e.de reglamento á los Jefes de aquellas.

Art. 249. En todas las fábricas de pólvora habrá una 
sección del Resguardo para perseguir á los defraudadores. 
Dependerán los individuos querías compongan, tanto 
para practicar aquel ser vicio como para inutilizar la sal 
que obtengan los particulares al elaborar los salitres, de 
los Jefes de aquellas y de los Comandantes respectivos, 
siendo obligación de estos la distribución de los haberes 
y el hacer que se observen las prescripciones de este re
glamento.

Art. 250. En las provincias donde hubiese fábricas de 
salitres de particulares, y que no existan de la Hacienda, 
cuidarán los respectivos Comandantes de que se vigile y 
cumpla lo que se marca «1 articé» awiwior.

Art. Í5L  El Resguardo especié! de Salés usará del 
selló de Oficio en la córrestoofidenciá relátívá á srtí insti
tuto.

Art. 252. Si en cumplimiento de las áféposiéicities de 
esté reglaífiénte se rfrek éséi algunés caéóSíió pÉñfevistos 
ón é l , por la dificultad de oombifiar gStoerates,
aplicables ai servido éé cada fáfefica y M  RéSg^Nte, la 
Dirección general queda facultada para resolverlas del 
modo más conveniente, dando cuenta al Ministerio.

Art. 253. Todos los individuos del Resguardo deberán 
tener uñ ejemplar de este Reglamento, para que les cons
te las obligaciones que contraen y derechos que les cor
responden con arreglo á la clase á que pertenecen. El 
Visitador general de Fábricas inspeccionará el Resguar
do y dará cuenta á la Dirección de cuanto notare que sea 
contrario á este Reglamento, para exigir la responsabi
lidad.

Art. 254. Quedan derogadas todas las Reales órdenes 
y disposiciones que esten en contradicción con el pre
sente Reglamento.

Madrid 23 de Abril de 4§§8.t=El Ministro de 
Hacienda , Ocaña.

RECTIFICACION.

En el art. 4.a de este Reglamento, inserto en la Gaceta 
de ayer, se omitió mencionar después de la Comandancia 
de Gerri la de Logroño, que corresponde también á las 
de cuarta elase*

Cuadro orgán ico del Resguardo de Salinas con arreglo ai nuevo Reglamento.
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Alicante. Torrevieja. . . 1.a 1 l 1 5 20 100 1 1 3 1 1 3 138Cádiz. . . S. Fernando.. Id. 1 1 1 6 20 130 1 1 3 6 *9 10 64 253
B úrgos.. Poza.............. 2 .a 1 1 3 6 24 35
Córdoba. ; . , . Duernas___ _ Id. 1 1 3 7 40 52
Cuenca.. Minghgúlla... Id 1 1 1 5 25
Granada; • •.  • Loja................. Id. 1 1 3 5 31 . .

00
41Guadalaiara.. Imon.............. Id, 1 1 4 6 35

Jaén----- . . . . Don Benito.. Id. 1 1 3 7 40
4 i
52Huesca. . Naval............. Id. 1 1 3 12 60 77Madrid. . Espartinas... Id. 1 1 3 5 24 34Málaga.. Fuentepiedra. Id. 1 1 2 5 34 1 2 6 52Murcia. . Sangonera.. . Id. 1 1 5 12 62 81Sevilla .. Ta T orre .. . . Id. 1 1 3 7 44 56Tarragona. . . Alfaques____ Id. 1 1 1 6 22 1 # 1 3 36Zaragoza. Remolinos. . . Id. 1 1 1 4 16 82 105Albacete . . . . Pin illa............ 3.a 1 1 2 5 19 28Almería. Roquetas. . . . Id. 1 1 1 6 12 21

Barcelona____ Cardona......... Id. 1 1 1 5 19 27Pontevedra .. Pontevedra. . Id. 1 1 1 4 20 27
T eruel.. . A rcos.______ id. 1 1 3 5 20 30
Valencia., Manuel.......... Id. 1 1 1 6 30 39
Baleares. Ibiza............... 4 a 1 1 1 Q 12 1 i
Huelva... Huelva........... Id. 1 1 2

1 éá 
6 1

1
2

£i
14

¿z
27

Lérida. , , Gerri.............. Id. 1 1 4 12 1R
Logroño.,. * . . Logroño........ Id. 1 2 4 20

10
27

Santandei Cabezón.......... Id. 1 2 3 12 18
Toledo. . Quero............ Id. 1 2 2 14 19

RESGUARDOS ESPECIALES.

Castellón. 1 1 7 9
Falencia. f ' 2 2
Valladolid . . . ! 2 2

27 3 22 68 189 960 3 4 12 10 9 15 86 1.408

RESUMEN.

Comandantes-Jefes . . .  . 27
Segundos Comandantes. 3
Sargentos,. 22
Cabos.. 71
Patrones, ,. 10
Sota-patrones . . . 9
Dependientes de 4,a 208
Dependientes de 2. a 1.058

NOTA. Los Comandantes de Loja, Sangonera, Remolinos y Quero darán una sección de cuatro dependientes , un 
Cabo ó dependiente de 4.a á las Salitrerías de Granada , Lórca, Villafeliche y Tembleque pafa los efectos que expresa 
«l art. 249, capítulo X X  del Reglamento.

Madrid 25 de Abril de 4858.=^E1 Ministro de Hacienda, Ocaña.

C u a d ro  de sueldos y  gratificaciones del Resguardo de Salinas conforme al nuevo Reglamento.

G ratificación Gastos de

Número. Clases. tíáber anual. Su importe. para caballo Su importe. escritorio Su importe. Total general-
anual. anual.

2 Comandantes de 4.'i 16.000 32.000 1.825 3.650 900 1.800 37.450
13 Idem de 2.a. ........... 12.000 156.000 Id. 23.725 700 9.100 188.825

6 Idém de 3.a.............. 10.000 60.000 Id. 10.950 500 3.000 73.950
6 Idem de 4.a............. 8.000 48.000 Id. 10.950 300 1.800 60.750
3 Idem segundos----- 8.000 24.000 Id. 5.475 , 29.475

22 Sargentos............. 5.000 110.900 . ,, , 110.000
68 Cabos de infantería. 4.000 272.000 , 272.000

189 Dependientes id. de 4 ? 3.285 620.865 . . 620.865
960 Idem id. de 2. . , , 2.920 2.803.200 , , 2 803.200

3 Cabos de caballería. 4.000 12.000 1.825 5.475 17.475
4 Dependientes de 1.a 3.285 13.140 Id. 7.300 . , 20.440

12 Idem id. de 2.a. . . 2.920 35.040 Id. 21.900 , . 56.940
10 Patrones................. 5.000 50.000 ,, . 50.000

9 Sota-patrones___ 4.000 36.000 ,. t , , 36.000
15 Marineros de 4.a. . 3.285 49.275 . 49.275
86 Idem de 2.a. . . . . . . 2.920 251.120 . . . . 251.120

1.408 4.572.640 89.425 15:700 4.677.765

RESUMEN GENERAL.

Sueldos.,.
Gratificaciones de caballo.. 89.425 4.677.765
Escritorio,. 15.700 )

Madrid 25 dé Abfil de 4858.—ÉÍ Ministro de Hacienda, Ocaña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado $*—Circular.
El cuidado de la higiene y la salubridad p ü b li- 

e i uno de los más atendibles deberes de la Adminis
tración. Encomendada la de esa provincia al buen 
celo de V. S ., no puede ménos de haber fijado sus 
niiras en tan importante ramo del servicio público. 
Péfro como la solicitud de la Reina (Q. D. G.) alcan- 
a '& todo lo que pueda interesar al bien de los pue

blos, se ha dignado ocuparla preferentemente en lofc 
varios casos de fiebres y viruela que en algunos 
puntos se han presentado, aunque sin carácter gra
vé por fortuna, y en pocas localidades. Mas como 
en todas las atacadas sé ha reconocido por base 
principal la incuria y la falta de precauciones hi
giénicas; como á la vez se aproxima la época de los 
grándes calores, en que IóS füiastnas deletéreos ejer^ 
ceil con mayor rigor su influjo nocivo, que pudiera 
acrecerse si continuase el incomprensible abandono

ton que se mira en muchos pueblos cuanto con
cierne á la adopción de medidas sanitarias, es la 
voluntad de S. M. se dicten con urgencia las dispo
siciones oportunas para la limpieza de las calles, 
saneamiento de los locales insalubres, policía de las 
habitaciones, ventilación de los edificios donde se 
aglomeren grandes masas de población ó se ejerza 
alguna industria nociva, desecación de pantanos, 
desestancamiento de aguas detenidas, buena condi
ción de las que sean potables y de los alimentos 
que se expendan al público, aereamiento de los co
bertizos en que se encierre ó cebe ganado de 
cualquier clase, en fin, todo cuanto sea necesario 
para alejar en lo posible la contingencia de una epi
demial, contrarrestando las causas que pudieran 
promoverla.

De Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 30 de Abril de 4 858.— 
D ia z .= S r . Góheéfiador de la provincia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 28 de Abril 

de 4858, en el pleito seguido entre partes, de la 
una D. Francisco Torres y Planes, vecino de G u i- 
sona, y de la otra Doña María , Doña Ram ona, Do
ña Teresa y Doña Francisca Planes, sobre mejor 
derecho á la herencia del abuelo de aquel y padre 
de estas, D. Miguel P lanes, que ante Nos pende por 
recurso de casación que interpuso el primero con
tra la sentencia dictada por la Sala primera de la 
Real Audiencia de Barcelona :

Resultando que D. Miguel Planes, teniendo por 
hijos de su primer matrimonio con Doña Antonia 
Rosáis á D. José, Doña María, Doña Ram ona, Doña 
Teresa y Doña Francisca, y por nieto al D. Francis
co de Torres, hijo de Doña Buenaventura, herma
na mayor de estas, pasó á segundas nupcias con 
Doña Antonia Guillá , también viuda :

Resultando que al contraer este matrim onio, y 
con motivo del mismo, otorgaron una escritura de 
capitulaciones matrimoniales en 26 de Agosto de 
4830, en la cual, entre otras cláusulas que no tie
nen relación con este litigio, se leen las siguientes: 
(dtem la dicha Doña Antonia María Guillá no tiene 
»sucesion de hijos ni hijas de su primer matrimo
n i o  , por esto quiere por el presente heredar á los 
»hijos é hijas del actual, no á todos juntos, el uno 
«después del o tro , á saber : hijos por hijos é h i- 
»jas por hijas; prelatiVamente quiere que los Ya- 
» roñes del presente ó de otro posterior matri
m o n io  prefieran á las hembras, guardando siem- 
«pre entre ellos y ellas el orden de primogenitura, 
» empero con aquellos pactos , gravámenes y con d i- 
»ciones que entre vivos ó en su respectiva última 
«voluntad, queria píamente agravarlos, excluyen- 
»do de la herencia á los profesos y profesas en reli
g ió n  , dementes y notablemente defectuosos de 
«miembros.— Item, el mismo D. Miguel Planes, por 
«cuanto de su primer matrimonio tiene hijos, quie- 
»re que estos sean herederos en la conformidad de 
«orden de primogeniturañ pero si estos no hereda- 
«sen los bienes, sea por falta de sucesión ó por m o- 
»rir ántes sin dejarla , quiere que los hijos del pre- 
«sente matrimonio sean preferidos á las hijas que 
«tiene del dicho su primer matrimonio, insiguien- 
«do el mismo heredamiento que hace la citada Do- 
»ña María Antonia con los mismos gravámenes ; y 
«no viniendo dicho caso de que los hijos é hijas del 
«presente deban heredar, quiere que dichos hijos 
«é hijas que tuviere sean acomodados en razón de 
«derechos paternos con el mismo dote y ropas que 
«á su debido tiempo dará á los hijos é hijas del 
«primer matrimonio: «

Resultando que ochos años ántes de otorgarse 
dicha escritura habra fallecido la Doña Buenaven
tura , quedando solo el D. José, sus cuatro herma
nas ántes citadas y el hijo do aquella D. Francisco 
Torres:

Resultando que el mismo D. Miguel Planes, 
muerto ya su hijo D. José, otorgó en 29 de Setiem
bre de 4847 testamento cerrado que entregó al no
tario de Guisona D. Ramou Mitats, en 26 de Marzo 
de 4850, ante los testigos D. Francisco Torres y 
José Jolch, en el cual, entre otras cosas ajenas á 
este pleito, expresó que si su nieto D. Francisco 
Torres y Planes , demandante, tuviese derechos en 
sus bienes, lo que ignoraba, se le diese lo que le 
correspondiera por sus hijas de lo que les tenia 
entregado, como también á su hermana de San 
Martin; y que al mismo nieto, como un recuerdo 
suyo, le diesen sus hijas y esposa el trozo del Tin, 
caso que nada tuviese de sus bienes:

Resultando que con tales antecedentes y posesio
nadas las hijas del D. Miguel Planes de la parte de 
herencia que respectivamente las correspondió , se
gún el testamento del mismo, propuso D. Francisco 
Torres y Planes su demanda; en la cual, fundado 
primero en el llamamiento expreso que su abuelo 
hizo á su favor en la escritura de capitulaciones 
matrimoniales de 26 de Agosto de 4830, y segundo 
en qüe aun cuando no se le considerase compren
dido en el llamamiento de primer orden , lo estaría 
en el segutido como hijo de la hija mayor del otor
gante, pues habiendo establecido este el orden de 
primogenitura y siendo su difunta madre, á quien 
representaba en todos los derechos, la mayor de las 
hermanas, debia entrar en la herencia ántes que 
estas:

Resultando que conferido traslado de esta de
manda, la evacuaron las demandadas y en su re
presentación sus respectivos maridos, oponiéndose 
á ella, fundados: primero, en que habiendo muerto el 
mayor de los hermanos D. José ántes que el padre 
com ún, quedó este libre para disponer como le pa
reciese de sus bienes entre las hijas de su pri
mer matrimonio, pues que solo respecto al mismo 
D. José era absoluto el heredamiento constituido 
por la precitada escritura de 26 de Agosto de 4830, 
siendo meramente prelativo respeeto á los demas de 
sus hijos en concurrencia con los que pudiera tener 
y no tuvo del segundo matrimonio; y segundo, en 
que si usando de aquella libertad otorgó el padre co
mún el testamento ántes referido distribuyendo la 
herencia entre sus hijas, esta era la voluntad que 
debia cumplirse, y con arreglo á ella solo tenia de
recho el demandante al trozo del Tin:

Resultando que recibido él pleito á prueba, hi
cieron los interesados la que creyeron convenir á 
su mejor defensa, dirigiéndose principalmente la 
del demandante á invalidar el testamento del Don 
Miguel Planes por los vicios de que eíi su concep
to adolecía, y que sustanciado el pleito por todos 
sus trámites, recayó sentencia definitiva dictada 
por el Juez de primera instancia de Cervera en 49 
de Noviembre de 4856, por la cual declaró corres
ponder al D* Francisco Torres y Planes los biéfies 
propió§ dé su abuelo D. Miguel ál tieíüpo en que

se otorgó ía escritura de capitulaciones matrimonia
les entre este y su segunda m u jer , condenando en 
consecuencia á las demandadas, y en representación 
de estas á sus respectivos maridos , á que entrega
sen al D. Francisco Torres los bienes que poseye
sen procedentes de la herencia del D. Miguel y que 
pertenecieran á este en la citada época, sin que 
hubiese lugar á la restitución de frutos, y decla
rando por último válido el testamento de D. Miguel 
Planes:

Resultando que interpuesta apelación de esta 
sentencia por las demandadas, y sustanciada en 
forma la segunda instancia, se dictó por la Sala 
primera de la Audiencia de Barcelona, en 26 de Ju
nio de 4857, la séfitencfa dé Vista, por la cual, rfe- 
vocando la del inferior, se absolvió á las demanda
das de la demanda contra ellas propuesta por Don 
Francisco Torres :

Resultando que centra esta senterrera se 
puso rééurso de casación por el detnándanté, 
dándose: primero, en que al estimar cómo pfdativé 
y no absoluto el heredamiento que sé constituyó poi1 
la escritura de capitulaciones matHmoniáles, sé habiá 
infringido la doctrina legal admitida por la ju ris
prudencia de los Tribunales en Cataluña en mate
ria de heredamientos; y segundo, en que al decla
rar válido el testamento de D. Miguel Planes se ha
bía faltado también á lo dispuesto en el párrafo ter
cero de la ley 28, título 45, libro 7.° de la Novísima 
Recopilación, y á los demas preceptos del derecho 
común, que establecen las solemnidades externas 
esenciales para la validez de los testamentos, en 
especial la de que los testigos sean rogados y pre
sencien el acto del otorgamiento:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Fernando 
Calderón Collantes:

Considerando que según la doctrina legal admi
tida por los Tribunales en Cataluña, se tiene por 
punto general como absoluto todo heredamiento 
hecho con motivo de matrimonio y en capitulacio
nes matrimoniales, fuera de aquellos casos en que 
los otorgantes se reserven la facultad de revocarle ó 
modificarle, reserva que no se hizo , en el que cons
tituyeron D. Miguel Planes y su segunda mujer 
Doña Antonia Guillá al contraer matrimonio:

Considerando que'ademas de esta razón general, 
aplicable á todos los heredamientos, la cláusula de 
la escritura de capitulaciones matrimoniales que li
teralmente queda inserta contiene dos heredamien
tos, absoluto el uno á favor de los hijos del primer 
matrimonio de D. Miguel Planes, los cuales debían 
heredar, según ella, los bienes del otorgante, tu
viese ó no este otros hijos varones de segundo ma
trimonio, y prelativo el otro á favor de las hijas de 
las primeras nupcias en competencia con las que 
de las segundas pudiesen nacer :

Considerando que bajo la denominación de hijos 
quiso el otorgante comprender al hijo D, José y al 
nieto D. Francisco, únicos descendientes varones que 
al otorgar la escritura, tenia D. Miguel Planes; pues 
si hubiese limitado el llamamiento al descendiente 
del primer g ra d o , lo hubiera hecho empleando la 
palabra hijo, como única y exclusivamente le era 
aplicable:

Considerando que bajo la palabra hijos, según 
las leyes romanas del Digesto de verborim  signifi- 
catione que rigen en Cataluña, y se citaron por el 
demandante en sus escritos, se comprenden tam
bién los nietos:

Considerando que si la palabra hijos, de que se 
usa en la escritura, no tuviese la significación indi
cada, tendría que aplicarse necesariamente al hijo 
y á las hijas del primer matrimonio, sentido que 
rechaza la segunda parte de la misma cláusula, por 
la cual se establece preferencia en favor de los va
rones del segundo matrimonio sobre las hembras 
del primero, cuando estas habrían sido llamadas 
absolutamente por la primera parte de aquella, s¡ 
las fuese aplicable la palabra hijos:

Considerando que no puede suponerse que en 
una misma cláusula se establecieran dos hereda
mientos contradictorios á favor de unas mismas 
personas, de preferencia absoluta el primero sobre 
los varones del segundo matrimonio, y el otro pre
firiendo estos y limitando la prelacion á las hembras:

Considerando que el orden de primogenitura 
que estableció Planes entre los hijos solo podría te
ner lugar comprendiendo bajo esta denominación 
á los dos descendientes varones que tenia al otor
gar la escritura, pues seria imposible aquella pre
ferencia de mayor á menor si uno solo fuese el lla
mado:

Considerando que los heredamientos absolutos 
en Cataluña equivalen á las donaciones ínter- vos, 
y son irrevocables, par lo cual no es preciso exa
minar el segundo de los fundamentos del presente 
recurso; pues sea ó no válido el testamento de Don 
Miguel Planes, en ningún caso podría por ‘él revo
carse lo que por su naturaleza era irrevocable:

Considerando que la sentencia contra la cual se 
ha interpuesto el recurso, al calificar como mera
mente prelativo el heredamiento en cuanto á los 
hijos, esto es, al hijo y al nieto del D. Miguel Pla
nes, únicos descendientes varones de este que 
existían al otorgamiento de la escritura de capitu
laciones matrimoniales, ha infringido lo establecido 
en ella, que es la ley por la cual debe decidirse la 
cuestión promovida y la doctrina legal admitida 
por la jurisprudencia de los Tribunales de Catalu
ña, que es aplicableá la misma cláusula;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por 
parte de D. Francisco Torres y Planes contra la 
sentencia de vista que en 26 de Junio de 4857 pro
nunció la Sala primera de la Real Audiencia de 
Barcelona; y en su consecuencia debemos casar y 
anular, como casamos y anulamos, dicha sentencia.

Así por la presente, de la cual se pasarán co
pias para su publicación en la Gaceta y para que 
se inserte en la Colección legislativa con arreglo al 
art. 4.064 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo p ro
nunciamos, mandamos y firmamos. El Marques de 
Gerona. =  Juan Martin Garramólino. == Sebastian 
González Nandin.=Ramón María de Á rriola.=Jorge 
G isbert.«A ntero de Echarri.==Fernando Calderón 
Collantes.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. í). Antero de ficharri, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública lá misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 28 de Abril de 4858* « J u a n  dé Dios 
Rubio.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

Madrileños: Medio siglo ha trascurrida desde qus 
los primeros mártires de la independencia española,

repitiendo proezas que solo en la historia páiria 
habían tenido precedentes, dejaron §n su ejei&$lo 
el más rico legado de honor para nuestra nación, 
de legítimo orgullo para Madrid, de envidia pétea 
los países extranjeros, de noble emulación y de no
verísimos deberes para las generaciones que les #fc- 
cedan en esta tierra clásica , del patriotismo heró&o.

Sed merecedores de la herencia de su glofffa. 
Desde el borde de su tum ba, elevad vuestro espíri
tu ha&ta la grandeza moral y la alteza de senti
mientos en que toda virtud política os sea, comé á 
ellos , fá cil; y ningún sacrificio cueste esfuerzos á 
vuestro santo amor de la Religión y de la patria.

Madrid 2 de Mayo de 4 8 5 8 .«E l Alcalde Cor re
gidor , Duque de Sesto.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiendose extraviado dófc caitas de pago, expedtéás

?or ía Tesweríá de lá tSreéótón de la Deuda en 4 8 lie 
ióiémbre dé 48S2 á faVó? de fr. Ignacio Cuadrado, áfc- 
nMadas icori les fcúifterds 609 |y 487, importante la Uña 

16AOO0 rs. nominales, y lá ótra 185 rs.. 21 maravedís, en 
metálico, se previene á la persona en cuyo poder se Ite- 
llen las presente en esta Dirección, establecida en el ééi- 
ficio del Ministerio de Hacienda; en el concepto de file 
están tomadas todas las disposiciones para que no Ée 
abonen sino al legítimo dueño.

Madrid 28 de Abril de 185S.=»El Director, José Mafia 
Escudero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado de Hacienda.

D. Antonio Vicente Sanabria, cuya habitación en eüa 
Gorte se ignora, se presentará en la Secretaría de éfte 
Gobierno para entérarle de un asunto que le éoncieffié.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos éñ este dia por la Interven* 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de grft~ 
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.615 fanegas de trigo.
2.218 arrobas de harina de id.
5.500 libras de pan cocido.
9.853 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 39.361 libras de peso.
31 a Carneros, que hacen 8.312 kbras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR E li 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 57 á 60 rs. arroba, y de 18 á 10 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 17 á 14 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á I I  

cuartos libra.
Idem de cordero, de 47 á 4 8 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 416 rs. arroba, y de 32 á I I  

cuartos libra.
Jamón, de 418 á 124 rs. arroba, y de 42 á 54 cuarto! 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos ÜbíM» 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartilla» 
Pan de dos libras, de 9 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 46 cúartef 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 41 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartol 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 29 fs. fanega.
Algarroba , á 36 rs. id.

Trigo vendido.
420 fanegas á 42 rs. 404 fanegas á 51 rs.
9 4 .............. .. 44 54......................  52

160...................  45 404.....................  55
160...................  4é 224.....................  86
358...................  47 26...................... 67
441 ...................  48 140..................... 58 *£
54...................  49 ... .

Total....................................................  1.735
Quedan por vender sobre 1.000 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 1.° de Mayo de 4 858.*®Ei Alealde-Gorregidofj 

Duqüe de Sesto.

BO LSA

Cotización del 1.º de M ayo de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 31* 
45 c . ; á plazo, 39-60 á fin del cor. en fir.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 27-25; i  
plazo, 27-35 á fin cor. ó á vol.

Déudá amortiza ble de primera clase, no publicadla 
16*90 p.

Idem de segunda id., publicado , 9,
Idem del personal, no publicado, 9-46 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.4 dé Abi*# 

de 4 850 de á 4.000 rs., 6 por 4 00 antkl, id., 86 d.
Idem de á 2.000 rs ., id», 88—30 d.
Idem de 4.® de Juntó de 1854, de á 2.000 rs., i<L 

92*25 d. & .
Idem de i  I de Agosto de 4852, d i 6 2.000 f!. # id* 

89-90 d. 
Idem de í . 'd e  Julio de <856, de á S.060 rs., id., id., 91. 
Idetn del Cansí de isabéill de á <.660 rs., 8 to tlil#  

anual, id ., 106«*50 d.



Idem del ferro-carril de Aranjuez n Almansa, id ., 88. 
Idem del Banco de España, id ., 155-40.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 45-75 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05. — París á 8 dias 
vista , 5-19 d.

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Bruselas 26 de Abril,— Diferida, 25 3/4.

CORTES.
S E N A D O

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1.“ de Mayo 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA.
Se abrió á las dos y cuarenta minutos, y leida el acta 

de la an terio r, fué aprobada.
Dióse cuenta de dos com unicaciones, en que los se

ñores Marques de Mólins y D. Bernardo de la Torre Rojas 
excusaban sú falta de asistencia á las sesiones, el p rim ero 
por ausentarse de esta corte, y el segundo por el mal es
tado de su salud.

Fueron recibidos con agrado, y se acordó que se re 
partie ran  á los Sres. Senadores /1 5 0  ejemplares de los 
datos estadísticos del ram o de Correos, correspondientes 
al año 1857, ejemplares que rem itía el Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Se leyó y quedó sobre la mesa el siguiente dictamen:
«La comisión de Peticiones es de dictam en que la 

p receden te , del Ayuntam iento y demas clases de la c iu -  
dákl dé A lm agro, se tenga presente en tiempo oportuno; 
y  que siendo este el de la discusión del proyecto de ley 
del ferro -carril de Alcázar á M érida, puede pasar á la 
cóliiision que entiende en el mismo.

Él S en ado , sin em bargo , acordará lo más conve
niente.

Palacio del Senado 1,° de Mayo de 1858.»
Füé aprobado sin discusión el dictámen de la comi

sión de Calidades que habia que lado sobre la mesa en la 
sesión anterior , relativo á las del Sr. Marques de Ayerve.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Marques de Ayerve pue- dé ásislir ál Senado á tomar posesión de su puesto cuan
do fuere su vo lu n tad , para lo cual se le pasará el correspondiente aviso.

Los Sres. Secretarios de comisiones que tengan dic tá- 
íBénés despachados, pueden pasar á la tribuna á leerlos.

El Sr. Secretario Sanz subió en efecto á la tribuna, y 
leyó un dictámen sobre la ley de presupuestos en lo que 
dtCé relación al del Ministerio de la Guerra, anunciándo
se que se imprimiría y rep a rtiría , y  que sé señalaría dia 
para su discusión.

ORDEN DEL Di A.
tH&ámén relativo al proyecto de ley en que se concede una 

pensión á Doña Isabel de los Rios.
Leido el referido dictám en, fué aprobado sin discu

sión, anunciando el Sr. Presidente que tendría lugar su 
Votación definitiva cuando hubiese para ello suficiente 
húm ero de Sres. Senadores.
Dictámen sobre el proyecto en que se concede una pensión á Doña María Engracia Calvet.

Leido el expresado d ictám en, fué aprobado también 
sin  discusión, anunciándose lo mismo que en lo relativo 
al anterior respecto á su votación definitiva.

Acto continuo dejó la silla de la presidencia el señor 
P residen te , y la ocupó el tercer Vicepresidente Sr. Gene
ra l  Soria.

' Dktámen sobre el proyecto de ley en que se concede pensión 
á las hijas del General Cebados Escalera.

Léido dicho dictám en, fué aprobado también sin d e 
bate alguno, Verificándose el mismo anuncio que en los 
an terio res respecto á su votación definitiva.
Discusión sobre el dictámen relativo al proyecto de ley concerniente á la quinta de 25.000 hombres para el reemplazo 

del ejército en el año actual.
Leido el referido d ictám en, y abierta discusión sobre la totalidad, dijo
El Sr. Conde de L U C S N A : Señores, habiendo pedido la 

palabra en co n tra , debo em pezar haciendo una declara
ción. Estoy dispuesto á votar al Gobierno ac tual, y á 
cualquiera o tro , cuantos hom bres sean necesarios para 
poher al ejército en disposición de sostener el orden pú 
blico y la defensa de la patria. En su consecuencia , m ás 
que para  pronunciar un discurso de oposición, he ped i
do la palabra para pedir al Sr. Ministro de la Guerra que 
con su  acreditada ilustración se sirva desvanecer las di- 
cultades que tengo.

Es sensible, señores, que se halle en un completo desuso un artículo de la Constitución , en que se marca 
de una m anera esplícila y term inante que la fuerza a r
m ada debe fijarse anualm ente por las Cortes con el Rey; 
y atendido ese desuso , no sé por qué el año pasado, ya 
qué reforúiamos la Constitución en cuanto á dos artículos 
nú  sé suprimió también ese. ,

N d sé  á punto fijo cuál es la fuerza que cree el Go
bierno necesaria para el año 1858. Creo que es la de 
81.0t)0 hombres.

Si la fuerza que se fija para 1858 es la que acabo de 
in d ic a r , ¿es necesaria la quinta de 25.000 hom bres que 
se pide para m antener el ejército activo al completo de 
esa fuerza?

Pocos datos tengo; pero según el resultado de la r e 
vista pasada en Abril por todos los cuerpos del ejército 
activo, constaba éste, sin contar la Guardia c iv il, de 
86G00 y pico de hom bres: es decir, tenia cinco mil y 
tantos hom bres más que la fuerza que el Gobierno habia 
eneldo necesaria para el año de 1858. Sin duda el señor 
Ministro, encontrándose con una fuerza que no habia pre
supuestado , adoptó la medida de adelantar el licencia* 
miento de los individuos que cumplían en dicho año.

Ésa medida, tomada con ej objeto de que no excediese 
ia tuérza de lo que estaba señalado, podía haberla adop
tado S. S. de Otra m anera sin perjudicar á la organización 
áel e jé rc ito , y diré por qué. Las arm as de caballería y 
artillería se han quedado en cu ad ro : hoy tienen los regi
m ientos de caballería más fuerza de caballos que de hom
b res , y no hay un regimiento que pueda poner arriba 
de 140 caballos para form ar, ni brigada de m ontar que 
pueda servir sino la mitad de las piezas de su dotación. 
Ahorá b ie n : si habiéndose visto el Ministro precisado á 
ááélfentar el licénciamiento de 1858 para qüé la fuerza no 
UZeediesede lo presupuestado, y si esa fuerza en su to 
talidad no pasa de 12.ORO hom bres, ¿cómo pide hoy 
SS.ÓG0?Én tal caso va á tener el Gobierno más de los 16 .000 hom bres que tenia.

Si él Gobierno nos dice: h No tengo bastante fuerza; 
neéesito 90 ó 100.000 h o m b res ,»  yo soy el prim ero en 
Vetársela siendo n ecesaria , como lo hice al Ministerio pasado, áu n  cuando no era amigo suyo político, porque 
éft éátás cuestiones no hay amigos ni enemigos políticos.

Téngasé efl cuenta que el año pasado hemos votado
50.000 ho m b res , y que este año se han sacado 30.000 pa
ite Milicias provinciales. Dé consiguiente, podía haberse 
hecho una quinta de 20.000 ho m b res, y era suficiente. 
Respecto de esto hay que tener en cuenta que en el Mi
nisterio de la G uerra no hay una idea fija, y  voy á decir 
por qué en pocas palabras, pues no acostum bro á cansar al Senado.

En el mes de Abril dé 1856, cuatro dias después de la 
fófthaóion del Ministerio presidido por el Sr. Duque de 
Y áléncia, se dió Un decreto que cambiaba radicalm ente 
la Organización del ejército; pues se disolvía la reserva, 
se creaban 40 batallones activos, y se aum entaban dos 
compañías á cada uno de ellos, fijándose la fuerza total 
del ejército en 135.000 hom bres. Al ver esta disposición, 
aseguré que no pasaría hincho tiempo sin que se refor
m ase , porqué el Ministro de la G uerra veria que el de Ha
cienda le negaba los recursos necesarios para m antener 
esa fuerza en razón á no estar en el presupuesto. Así 
itícéd ió : pocos meses después reformó aquel Miniterio su 
e b rá , y las Cosas volvieron al mismo ser y estado que ten ian  ántes.

En 1857 80 nos pidió una quinta dé 50.000 hom bres, l ie n  sabia yo que no se necesitaba; pero dí mí voto a f ir-  
S a t iv o ,  para que no m  creyese que m  opinión efa hija de lá situación eh qué me hallaba. Hoy él Sr. Ministro de la G u erra , que ha fijado la fuerza del ejército perm anente para esté año en 81.000 hom bres, nos pide una 
quinta de 25.000, lo cual hará subif dicha fuerza á 100.000, 
ó  por lo ménos á noventa y tantos mil hom bres; y como 
esá fuerza no es la que marca el p resupuesto , deseo que el Sr. Ministro de la Guerra me satisfaga acerca de este 
pun to .

Reasumiendo: espero que el Sr. Ministro tenga la b on dad de explicar cómo teniendo una fuerza de 86.000 hom 
b res, licenció todos ios que hab íán  de Cumplir éh e&te 
an o , para conformarse con el presupuesto; cómo, habien-
Ío hovho esto, y sacrificado á esa medida lá Cif§áni$á8ion

el ejército, particularm ente en las arm as especiales, nos

viene á pedir ahora una fuerza que no está dentro del 
p resupuesto ; y si después de pedirnos esa fuerza , nos 
pedirá igualmente los recursos necesarios para sostener
la. Es cuanto tengo que decir.

El Sr. Ministro de la GU ERRA: Voy á contestar á las 
observaciones del Sr. General O-Donnell, acerca de la n e
cesidad en que se ha visto el Gobierno de pedir esta quinta 
de 25.000 hombres.S. S. empezó por lam entar no se observase el art. 59 
de la Constitución, el cual previene que la fuerza p e r
m anente de m ar y tierra haya de fijarse anualm ente por 
una ley. A este precepto constitucional, no solo ha falta
do el actual Ministerio, sino todos los Ministerios anterio
res. El actual entró en 15 de Enero, cuando los p resu 
puestos estaban ya formados; y por consiguiente, no tu
vo más remedio que conformarse con ellos. Es cuanto 
tengo que decir acerca del art. 59.

En cuanto á lo dem as, el Ministerio actual está au to
rizado por la ley de presupuestos para m antener sobre 
las arm as 81.340 hom bres, y 8.660 que han de estar licen
ciados: total, 90.000 hombres. El propósito del Gobierno 
al pedir esta quinta es m antener constantem ente ese 
núm ero de 90.000 hom bres, llamando oportunam ente 
á las filas los reemplazos que crea necesarios. Si S. S. ha 
leido el preám bulo, habrá visto que esto es para cubrir 
las bajas del ejército, y para estar prevenido relativa
mente á todas las eventualidades que puedan sobrevenir. 
Si esa fuerza ingresa en las filas, el Gobierno vendrá á 
las Córtes á dar cuenta y á pedir el crédito supletorio in 
dispensable para sostener la medida.

El haber licenciado los 5.000 hom bres fué porque de 
haberlos conservado sobre las arm as hubiera sido nece
sario un crédito supletorio para mantenerlos.

En los meses de Enero y Febrero halló el Gobierno 
que tenia una fuerza de 88 á 90.000 hom bres, fuerza re 
ducidísima. Dos medios habia para licenciar esa fuerza: 
el de licenciarla tem poralm ente, ó el de adelantar la l i
cencia. El licenciar por semestre sabe el Sr. O-Donnell 
que ha producido muy malos efectos, porque el soldado 
destruye sus vestidos y consume su a la s ita , volviendo 
sin nada.

Voy ahora á dem ostrar la necesidad de esta quinta. 
Si no se concede el cupo de los 25.000 hom bres, á fin de 
año estará reducido el ejército á 73.000; y en Junio del 
año que viene, cuando se pueda hacer la otra quinta , á
65.000. Efectuada la quinta que hoy se pide, tendrá el 
ejército al fin de este año los mismos 73.000 hom bres; y 
con el producto de la m ism a, que será de unos 17.000 y 
sobre 2.600 voluntarios, descontando 1.200 que se dan á 
la m arina , quedará en definitiva un efectivo de noventa 
y dos mil y pico de hom bres. Esto resu ltará , y con esa 
fuerza, en prim eros de año de 59 habrá 84.000 hombres, 
y en el segundo semestre lo que decreten las Córtes.

Con lo dicho me parece haber demostrado que el Go
bierno necesita la quinta de 25.000 h om b res , y que á fin 
de año todo el excedente de que está autorizado será de 
dos mil y tantos.

El Sr. Conde de L U C E N A : He oido non mucho gusto 
al Sr. Ministro de la Guerra reconocer que se faltaba al 
precepto constitucional. Censura más fuerte contra los ú l
timos Ministerios no podia haber salido de mis labios. 
Pero S. S. se encuentra en ese caso tam bién, puesto que 
al presentar los presupuestos debió haber pedido la fuer
za , como lo hice yo en los dos años que tuve la honra de 
ser M inistro: eso se hubiera simplificado m ucho, porque 
al votarse la fuerza se habría votado la q u in ta , y votada 
la quinta habría estado votado el presupuesto.

S. S. ha dicho una cosa acerca de la cual tenia yo idea 
distinta. Yo creí que se habían licenciado 10.000 hombres 
y que el déficit era de 5 á 6.000; pero ahora resulta que 
tiene la fuerza que debe tener. En cuanto á las eventua
lidades, ¿no tiene S. S. en sus casas 40.000 provinciales? 
¿No se encontrarán tam bién en sus casas los 25.000 que 
ahora se piden, privados de instrucción como los 40.000? 
Por eso presenté á S. M. el proyecto de ley que aproba
ron las Córtes Constituyentes relativo á la formación de 
la reserva.

No hay más que dos medios de estar prevenidas las 
naciones para el p o rv e n ir : ó mantener un ejercito num e
roso , como sucede en Francia, si el presupuesto lo per
m ite, ó bien organizar una reserva bastante á servir en 
3asos extraordinarios. Yo no puedo desconocer que , sea 
3ualquiera la organización de la re se rv a , nunca será tal 
3omo la de los cuerpos que constantemente están sobre 
as arm as; pero llamando á esa reserva, puede la mitad 
le  esa fuerza ingresar en el ejército ac tiv o , y hacer con 
3sto frente á las eventualidades.

Dice S. S. que esto es previsión para que puedan irse 
reeemplazando las bajas del ejército. Creo que hoy es ne- 
3esaria una quin ta , porque tales como han quedado los 
3uerpos de caballería y artillería no pueden continuar, 
aues un regimiento de caballería no puede presentar más 
ju e  140 caballos, y una brigada de artillería no puede 
servir la mitad de las piezas de su dotación, estando ade
mas abandonado el ganado, pues cada hom bre tiene á 
su cuidado dos ó tres caballos. Por esto seria yo el p ri
mero en decir á S. S. que viniera á pedir una quinta- 
pero no considero necesario 25.000 hombres. Creo basfan- 
e una quinta de 20 000 , la cual daría 13.000 ; y si al fin 
leí a ro  eran muchas las bajas eventuales, podría con un 
mes ó dos de anticipación pedirse la quinta del año que 
v iene; en lo cual, no solo no habria dificultad, sino que 
;e compartiría mejor la carga en tre  las diferentes edades.

Esto es lo que tengo que decir en contestación á las observaciones del Sr. Ministro de la Guerra.
El Sr. Ministro de la G U E R R A : Ha dicho el Sr. Ge

neral O-Donnell que el Gobierno habia reconocido haber 
'altado á la Constitución no presentando un proyecto de 
ey para fijar la fuerza de mar y tierra. El Gobierno, al 
xresentar los presupuestos, lo 1ra hecho así. No será una 
xbservancia extricta de la Constitución; pero e$ una ob
servancia que han creído suficiente cásí todos los Gobiernos que ha habido en España.

Respecto á si ha sido ó no necesaria la quinta de
25.000 h om b res, veo que S. S. se va acercando ; pues 
apiña que bastan 20.000, y es diferencia leve por cierto. 
Por lo dernas, el Sr. General O-Donnell parece no h a 
berme comprendido bien. He manifestado que si no se 
íiciera esta quinta, quedaría reducido el ejército en Mayo 
iel año que viene á 65.000 hom bres, y por consiguiente 
3Stá demostrada la necesidad de esta quinta para°cubrir 
las bajas naturales que reducirían la fuerza á esa cifra 3ii aquella época.

S. S. cree que podría pedirse la quinta del año que 
viene uno ó dos meses ántes; y esto es lo que desea el Go
bierno, y así lo indica el proyecto de ley de reemplazo 
que se ha presentado. Por lo demas, el Gobierno no está 
autorizado para adelantar la quin ta, pues esto perturba 
todas las operaciones de la misma en los pueblos.

Nada más tengo que decir, sino que creo que si el Ge
neral O-Donnell considera bastante 20.000 hombres se alargará á votar los 25.000

El Sr. Conde de L U C EN A : He dicho que si el Gobier
no cree necesario adelantar la quinta del año que viene, 
puede pedir en Noviembre (en cuyo tiempo estarán n a tu 
ralm ente reunidas las Córtes si se han de discutir los pre
supuestos) que se adelante efectivamente, sin que tenga 
necesidad de hacerlo así todos los añ o s , puesto que varían 
las épocas del sor teo en el proyecto presentado. Por lo de
mas, no comprendo la doctrina de que sea preciso pedir 
en Abril de este año 25.000 hombres porque en Abril del 
que viene haya de haber muchas bajas, y ménos cuando 
tiene el Gobierno una reserva de 40.000 hombres.

El Sr. LA ROCHA (de la comisión): El Sr. Genral O-Don
nell cree que no son necesarios los 25.000 hom bres que se han pedido; pero debe advertirse que no lodos ingresan en el ejéreito, según los datos que la comisión ha 
tenido presente; pues deduciéndose de esa fuerza el cupo 
de las provincias Vascongadas, los matriculados, la fuer
za que se da á la Guardia civil, á los Carabineros y á la 
m arina ¡ lós redimidos y las bajas naturales, quedan solo
17.000 hom bres, los cuales, con los vo luntarios, que se 
calculan en 3.500, dan unos 20.500 hom bres en el año- 
y pó? consiguiente, la quinta de 25.000 apénas bastará á 
cubrir las hajas, no exediendo por lo mismo esa fuerza 
de la fijada en el presupuesto. Hoy ha sido preciso que 
excediera, porque calculada la fuerza por el Ministerio 
del Sr. General Narvaez en 100.000 hom bres, después se 
calculó por el Ministerio que le sucedió en 81.000 y en
90.000 con la fuerza de caballería y demas.

Ahora bien: el motivo de licenciar alguna fuerza con
sistió en que, formado el presupuesto para la fuerza a r
mada que habia necesidad de m an tene r, hubo que en
viar á sus casas á todos aquellos que excedían dé la que 
podia en efecto m antenerse; pero como todos esos deben 
cum plir en este año, y ademas hay que atender á las 
feajas que para este y otros conceptos ha de tener la fuer- zá arm ada, se hace necesaria la quinta de 25.000 hom
b res , sin la cual el ejército no tendria la fuerza necesaria el año que viene.

El Sr. Conde de LUCEN A: Despües de lo qué he oido 
he concluido por no saber la fuerza que tiene el ejérci
to. El Sr. Ministro de la Guerra ha convenido conixiigo 
en que eran 81.000 hom bres; pero el Sr. General La Ro
cha ha manifestado que en tre caballería y demas se calculaba en 91.000 hombres. Desearla, pues, que ya que no se 
viene á fijar la fuerza en la forma que previene el artícu 
lo constitucional, se nos dijera al ménos la que se necesita este año, porque todavía no lo sé.

El Sr. l a  RÓCZtA: Son 81.000 hom bres los que esta
ban presupuestados; pero eran  90.000 los que se encontró
oí nníí1 10 ^ ueri"a cuando se presupuestaron los81.000.

El Sr. SA N C H O  Señores, tiempo hace que se viene 
suprim iendo un  articulo constitucional, y ya he hablado 
alguna vez sobre eso. Por el Ministerio dé lá Guerra se

ha creído que era mejor no discutir nunca con la sepa
ración que la Constitución previene cuál ha de ser la 
fuerza del ejército perm anente; sucediendo con el sisleina 
adoptado de discutir la fuerza juntam ente con los presu
puestos, que no se discute ninguna de las dos cosas. Lo 
que el Sr. General Narváez inventó réspécto á discutir 
esas dos cosas jun tas es un ab su rd o , püés son en tera
mente distintas; porqué al tratar de la füérfca perm anen
te del ejército, se trata de la contribución más gravosa 
que puede im ponerse; y no sé quién ha dado al Ministe
rio la facultad de entender la Constitución de este modo, 
para venir á parar en que nunca se discuta esta cuestión 
en la forma que debe hacerse.

Aquí se nos pone en el compromiso de votar así la 
fuerza que se pide para no dejar al Gobierno sin los me
dios necesarios para hacer frente á sus necesidades en 
esta parte; pero yo, señores , no puedo ménos de decir 
que ni votaré estos 25.000 ni nada que tenga relación 
con la fuerza armada m ientras no se pida en la forma 
que dispone la Constitución del Estado, que es viniendo 
el Gobierno á decir : « necesito tanta ó cuanta fuerza pa
ra el año que viene.» Mientras esto no se h a g a , no vota
ré  nada de la fuerza p e rm an en te ; y eso que soy amigo 
del ejército y de que esté subordinado.

El Sr. S A N Z : Tiene razón el Sr. General Sancho en 
decir que, según el artículo constitucional, se debe fijar 
todos los años la fuerza de mar y t ie r r a ; pero S. S. co
nocerá tam bién que los presupuestos son una ley, y que 
fijándose en ellos la fuerza que ha de tener el ejército, 
se está dentro del artículo constitucional.

S. S. no puede ignorar que la organización del ejérci
to no se improvisa, y que es necesario que el ejército 
esté organizado tal como corresponde para que al fijarse 
esa fuerza en la ley de presupuestos no se deje á la na 
cion sin las garantías necesarias para su defensa en las 
diferentes eventualidades que pueden ocurrir.

Ha sido siem pre costumbre del partido moderado fijar 
la fuerza del ejército en la ley que da los recursos para 
esa fuerza, y esto no puede ser de otro modo ; porque si 
se viene á las Córtes, y estas determinan que el año que 
v iene , por ejemplo, sea solo de 40.000 hom bres, ¿q ué  
se hace en cuanto á los restantes? Es preciso que se sa
quen de las fuerzas que mantiene el pais para su defen
sa , y que están calculadas con arreglo á la organización 
que para esa misma defensa se cree necesaria. Votando, 
p u e s , los presupuestos, y fijándose en ellos los recursos 
para el ejérc ito , claro es que se vota cuál ha de ser su 
fuerza.

Esta, señores, es hoy de 81.000 hombres, núm ero que 
ha parecido excesivo, siendo así que con las bajas de 
todas clases que han de ocurrir quedará reducido el ejér
cito á 60.000 hom bres , número á que jam as ha descendido.

Es cierto, como ha dicho el Sr. General O-Donnell, que 
existen las Milicias provinciales; ¿ pero están en actitud 
de poder servir inmediatamente? Esas Milicias no pueden 
hacer lo que realiza la fuerza perm anente del ejército, 
más los individuos del mismo que han  ido á sus casas 
con licencia, los cuales tienen en sus regimientos el ves
tuario, así como el arm am ento que en ellos han dejado.

Concluyo repitiendo lo que ántes he dicho: á saber: 
que fijándose la fuerza del ejército en los presupuestos, 
estamos completamente dentro del artículo constitucional.

El Sr. S A N C H O : Los argum entos de S. S. no me han 
satisfecho. La cuestión es que en la Constitución existe un 
artículo del cual se prescinde siem pre, desde que inau
guró esa m archa el Sr. General Narvaez, el cual quiso 
que la fuerza del ejército se fijase constantem ente en la 
ley de presupuestos.

El Sr. Conde de L U C E N A : Voy á rectificar una cosa 
im portante. Yo no he dicho que 81.000 hom bres es un n ú 
m ero excesivo, porque no creo tai cosa , y más bien me 
parece escaso: lo que he dem ostrado, á mi juicio, es que 
para tener los 81.000 y pico de hom bres que dice el 
Gobierno necesita, no es necesaria una quinta de 25.000, 
lo cual es una cosa enteram ente distinta.

Efectivamente, no estarán hoy las Milicias provincia
les en disposición de prestar los servicios del ejército p e r
m anente ; ¿ pero lo estarán más los quintos que se sa
quen? Puede que sea en mí demasiado amor propio; pero 
creo que si yo hubiera sido Ministro año y m edio, según 
la organización que dí á esas Milicias, podrían hoy p res
tar esos servicios.

El Sr. SANZ: Por el presupuesto actual no debe haber- 
más de 81.000 hom bres; y el Sr. O-Donnell sabe bien las 
muchas bajas que han de resultar, no solo por las que 
ocurran en la Península, sino por las fuerzas que han de 
ir á Ultram ar. Sabe tam bién S. S. que aunque s** piden
25.000 hom bres no llegarán á hacerse efectivos sino
17.000 cuando más. Ahora b ie n : si no se pidieran hoy 
esos 25.000 hom bres, ¿á qué quedaría reducido el ejérci
to en 1859? A 60.000 hom bres esüasos, y eso no es con
veniente.

El Sr. Conde de L U C E N  A : Ya he d ich o , señores, que votaré el proyecto.
En cuanto á que nunca ha habido en España fuerzas 

más reducidas, debo decir que en circunstancias muy 
graves y difíciles para el pais y para el Trono no tenia 
yo , como Ministro de la G u e rra , más que 65.000 hom bres de que poder disponer.

El Sr. F E R N A N D E Z  DE c ó r d o v a  : Señores, cu an 
do he tomado la palabra en contra del dictámen no he 
pensado en oponerme á su aprobación en lo que se r e 
fiere á la designación de 25.000 hom bres que el Gobierno 
pide para el reemplazo del ejército perm anente.

Otras consideraciones me han movido á tom ar la pa
labra, porque nunca se puede tra tar una cuestión de quin
tas sin ventilar la de organización, indispensable para 
juzgar si es ó no necesaria la fuerza de 25.000 hom bres. 
Y aquí perm ítam e el Senado que haga una declaración. 
No voy á com batir al Sr. Ministro de la G uerra, ni á sus 
dignos antecesores, ni el dictámen de la comisión, sino 
la organización del ejército, porque creo que al hacerlo 
presto un servicio im portante al pais, para dem ostrar 
después, contra la opinión del Sr. General O-Donnel, que 
la quinta de 25.000 hom bres no solo es necesaria sino que es insuficiente.

Siempre que se ha tratado de las cuestiones de q u in 
tas^ ó del presupuesto de la G u erra , unos han hecho el 
análisis por lo que cada soldado cuesta á la nación, com^ 
parando una fuerza con otra , y otros lo han hecho te
niendo en cuenta la fuerza disponible para campaña. ¿Pe
ro se lia tratado hasta ahora de ver si un ejército como el 
español, para cuya manutención paga elEstado 342 millones, 
tiene un disponible de 10.000 hom bres para llevarlos, ora 
á la frontera, ora allá donde el ínteres nacional, la inde
pendencia del pais ó la integridad del territorio hagan necesario llevarlos?

Seguro estoy de que á esta pregunta , tanto el Sr. Mi
nistro de la G u erra , como cualquiera de los Sres. Gene
rales que han ocupado altos puestos responderán nega
tivamente. Luego el ejército españoles más caro de lo que 
se cree, porque costando tanto corno el prusiano , no pue
de disponer ni siquiera de la mitad de la fuerza que por 
lo ménos debería tener preparada para ocurrir á sagradas a tenciones.

Se me dirá que para eso puede el Gobierno disponer 
de los 60.000 hom bres que tiene de reserva : después me ocuparé de esto.

El mal consiste en que todos los negocios se despachan 
sin gran núm ero de antecedentes, sin la instrucción n e 
cesaria , sin considerar si el presupuesto es mayor de lo 
que puede gastar el pais; y para dem ostrar esto voy á 
presentar unos cuantos núm eros y á citar unas cuantas épocas. .

Desde la m uerte del Sr. D. Fernando VII hasta hoy, 
seis diferentes organizaciones ha recibido la infantería. A 
la m uerte de Fernando VII el ejército se componia de 70 
batallones, que á ocho compañías eran 560 compañías. 
Vino la guerra civ il, y  sabido es de todos que las aten
ciones del ejército debieron ser m ayores, y así fué que 
los 50.000 hom bres que habia á la m uerte del último Rey 
fué necesario aum entarlos, como dijo ayer el Sr. Infante, 
hasta 200.000, en cuya época ascendió á 93 el núm ero de batallones y las compañías hasta 775.

Después el Sr. General Mazarredo hizo subir el núm e
ro de batallones á 158, y el de compañías á 984. Siguió á 
esta organización la del Sr. General O-Donnell en 1854, y 
redujo á 97 los batallones y á 582 las compañías. Siguió 
el Sr. General Urbistondo, y elevó el núm ero de b a ta 
llones á 142, y el de compañías á 1.136, resultando que 
apénas habia Tenientes y Alféreces bastantes para esas compañías.

Vino en seguida el Sr. General Figueras haciendo una 
rebaja de 40 batallones y de 344 oompañías. Esta es la 
historia de lo ocurrido , sin que critique ni ataque yo n in
guna de esas organizaciones. Lo que debo decir es que 
las altas é im portantes cuestiones relativas á la organiza
ción del ejército deben decidirse por los Cuerpos Cole
gisladores , y no, como viene haciéndose en España, por 
la sola Opinión del Ministro de la Guerra. Para resolver 
en Francia éstas cuestiones concurren 41 Tenientes Ge
nera les, 22 Mariscales de Campo, 6 Intendentes genera
les de ejército , y los Jefes de sección, que en su mayor 
parte corresponden al cuerpo de Estado m ayor : es decir, 
que ademas de la competencia del Ministro de la Guerra, 
concurre la de una Junta consultiva especial para cada ramo.

Vea el Senado la diferencia que hay en tre eso y el 
modo como se deciden estos negocios en España, en que 
se resuelven por el solo criterio del Ministro y del Ofi
cial dei negociado. ¿Pero es solo en Francia donde suce
de eso? N o , señores: en Austria se procede de una m anera análoga.

No quiero cansar al Senado con la enum eración de 
todos los sistemas que en Europa se hallan establecidos 
para tra tá r las cuestiones m ilitares; pero para probar

hasta qué punto son estas cuestiones de la competencia de 
los Cuerpos Colegisladores , haré varias observaciones. 
Citaré alguna m a teria , por ejem plo, la cuestión de si los 
batallones han de tener seis ú ocho compañías. ¿No es 
importante esta cuestión? ¿No debe ocuparse de ella el 
Parlam ento? No hay duda: quien lo negare, niega la evi
dencia. No en traré  en la cuestión facultativa ; pero sí diré 
que de tener seis á tener ocho compañías resulta una 
economía de 7 millones de reales. Me p a rece , p ü é s , que 
son cuestiones propias del Parlam ento.

Voy á citar otro ejemplo. La reserva : haciendo re la ti
vam ente á ella el mismo cálculo, resulta la economía 
de 3 m illones, que con los 7 forman un total de 10.

A sí, pues, cuando lleguemos á discutir el presüpuesto 
de la G u e rra , espero probar con datos oficiales que po 
demos sostener un ejército de 200.000 soldados con el m is
mo presupuesto que hoy existe dé 312 millones.

Voy ahora al punto de la discusión. Se trata de una 
quinta de 25.000 hom bres, y me parece haber oido decir 
al Sr. General O-Donnell que no considera necesaria una 
parte de esa cifra. Voy á probar precisam ente lo co n tra
rio , es decir, que es insuficiente, porque de los datos que 
debo al Sr. Ministro de la Guerra resulta que las ocho 
quin tas y los enganches producen 165.000 soldados. Las 
obligaciones que hay que c u b r ir , y las bajas en el m is
mo tiem po, exigen 194.000: faltan , pues, para cubrir 
atenciones del servicio 29.000 soldados, poco más ó ménos.

Tal vez se dirá que estos datos serán exactos pero 
que las atenciones están cubiertas. No, señores; dentro 
de pocos meses vendrá el licénciam iento, vendrán las ba
jas naturales, y el déficit siem pre resulta.

Respecto de la quinta, no comprendo cómo las Consti
tuyentes que proclamaban tanto el bien de los pueblos, les 
sacaban h o m b res , por una parte para la reserva y  por 
otra para el ejército activo; cosa tan injusta , com o, por 
ejemplo, sacar un año 25.000 hom bres y  otro 8.000. No 
hay igualdad, y el sacrificio debe ser igual. Así es que < 
en las naciones más adelantadas la conscripción es por un 
tiempo fijo, y no importa que haya más de las necesa
rias , porque en ese caso el Gobierno no las llama. Esto 
seria ventajoso para los pueblos, y proporcionaría á La 
organización m ilitar el núm ero de hom bres necesarios p a 
ra no tener que andar todos los dias con apremios.

Aprovecharé esta ocasión, sin en tra r en extensas con
sideraciones, porque el proyecto está en el otro Cuerpo, 
para decir al Sr. Ministro de la G uerra que la actual ley 
de reemplazos tiene algunas cosas inconvenientes, y en 
tre otras exenciones, respecto á las cuales la ley debe 
preverlo todo para evitar que el hábil se libre del ser
vicio, lo mismo que el hijo del Alcalde ó de una persona 
influyente, que pueden hacer responder á otro infeliz 
falto de protección. Evitando eso, no seria tan odioso como 
es hoy el servicio de las arm as en España. Una prueba 
de la injusticia con que se (Pata á los que reclaman es 
el exigirles 10 rs. por cada reclamación. De modo que si 
hacen 20 ó .30, tienen que pagar 10 ó 15 duros, y la m a
yor parte de las veces el jornalero no puede satisfacerlos.

Me habia propuesto tocar la cuestión de las p rov in
cias Vascongadas, que no pagan esa contribución de san
gre ; pero no me detendré en esa materia.

Creo que es conveniente tratarla en esta discusión, 
como lo seria que el Gobierno se ocupara de ella , porque 
siü faltar á los fueros podrían las provincias Vasconga
das darnos 10 ó 12 buenos batallones en caso de guerra.

Me toca ahora hablar de la reserva. El General O-Don
nell , que en su organización ha tenido una principal 
p a r te , me perm itirá hacerle algunas alusiones, porque 
siem pre es útil que esta clase de cuestiones se traten  
aquí , donde hay 60 Generales y Brigadieres que deben 
ese puesto á sus servicios y á sus conocimientos en los asuntos militares.

La reserva del e jé rc ito , tal como está hoy constitui
da , es la peor organización de que tengo noticia en el 
m undo m ilita r, como voy á dem ostrarlo con conocimien
to de causa , toda vez que tiene de existencia cuatro años, 
y algunos m á s , pues ántes constituyeron la reserva las 
Milicias provinciales disueltas en 1846.

La organización de la reserva actual es cara é insufi
ciente. Es c a ra , como lo es toda organización localizada, 
porque exige sacrificios, v estua rio , asam bleas, si ha de 
ser instruida. Ademas, no es más que para el arm a de in 
fantería, que es la que ménos necesita de reserva. Más la 
necesita la caballería , porque en un regim iento de 300 
caballos que tenga mayor número de hom bres , no se 
puede exigir que en pocos meses hom bres y caballos pue
dan estar en disposición de ir á campaña. ¿L a artillería 
tiene alguna reserva? No, señores; pues esta arm a , en 
caso de guerra, necesita aum entarse por lo ménos con un 
tercio más de la fuerza que hoy tiene. Y la misma infan
tería no se forma en cuatro meses, porque m archar bien 
y hacer el ejercicio no basta para conseguir el lugar que 
ocupó en tiempos gloriosos la infantería española: son n e 
cesarias otras condiciones, al ménos para llevarla al fuego.

He dicho que la reserva es cara , porque cuesta 15 m i
llones de reales, y debe costar la tercera parte. Tiene 
ademas el inconveniente de la localización, que constitu
ye un peiigro para los pobres pueblos; porque un batallón 
localizado, que sea extinguido en una acc ió n , ó que esté 
infestado, lleva la desolación á una com arca entera.

Esta organización m antiene 60.000 hom bres sin in s
trucción , porque áun cuando en los reglam entos y leyes 
se prevenga que habrá  asam bleas, yo pregunto si áun 
en el caso de que no hubiera déficit alguno en el presu
puesto, la necesidad de atender á gastos del momento, ¿no 
impediría gastar siete ú ocho millones que hubieran  de 
costar las asambleas?

Pues b ien : no reuniéndose estas, la reserva no ten 
drá instrucción ; lo cu al, agregado á la falta de espíritu 
m ilitar, que no pueden tener porque están localizadas, 
hará que esos batallones no sean más que unos batallo
nes de quintos. No es así como tendremos aquella infan
tería que en Rocroi no se rindió hasta haber perdido la 
mayor parte de la fu e rza , saliendo con arm as y bagajes.

Hay m á s : esa reserva localizada podrá ser funesta 
para la influencia que en las provincias se puede ejercer 
sobre los quintos para conducirlos en circunstancias da
das á donde no debieran i r : ademas de que esos batallo
nes de aragoneses, catalanes y castellanos se oponen al 
principio, al sentim iento de la unidad naciona l, que á 
pesar de que tiene su origen desde los Reyes Católicos, 
no ha dejado de haber proyectos para separar una parte 
del pais del centro común.

En resúmen : deseo que el Gobierno de S. M. se ocupe 
asiduamente en dotar al e jérc ito , ó por mejor d e c ir , al 
p a is , con una organización m ilitar proporcionada á los 
esfuerzos que puede h a c e r , que sea susceptible de cubrir 
todas las atenciones y defender todos los intereses que 
está llamado á sostener. Que la prim era necesidad para 
venir á una organización que no nos traiga estas cues
tiones es q u e , ilustrándose el Gobierno con los conoci
mientos de los Generales más competentes, forme una ley 
constitutiva del ejército, de m anera que pueda pasar, co
mo pasan los ejércitos de otras naciones, ael estado de paz 
al de guerra sin violencia y sin hacer grandes sacrifi
cios; adoptándose la oportuna ley de reem plazos, la de 
ascensos, y hasta la ley pen al, porque la legislación ac
tual es tan confusa y tan inconveniente en algunos pun
tos , que la penalidad viene á quedar á voluntad del Mi
nistro , cosa qüe no se resuelve en ningún pais sino des
pués de un grave exám en : todo esto procurará al Gobier
no m ayor facilidad para g o b ern a r, y no vendrán aquí 
las luchas que se ven en esta clase de cuestiones.

El Sr. Conde de L U C E N A : El Senado com prenderá 
que la última parte del discurso del Sr. General Córdova 
ha sido un completo ataque á la reserva que se creó hiendo yo Ministro de la Guerra.

Empezaré por decir á S. S. que estoy tan persuadido 
de las ventajas de una jun ta  de generales, que tuve el 
honor de proponer á S. M. y S. M. aprobó la creación de 
una junta , en la cual, ademas de los Directores de las a r 
mas, habia seis ú ocho Generales, presididos todos por un 
Capitán general de ejército. En tocias las cuestiones g ra 
ves me atem peré á la opinión de aquella jun ta , y solo 
en cosas de poca importancia me separaría algunas veces.

Nos ha dicho S. S. que su deseo era que se organizase 
una reserva que, pudiendo ser de 200.000 hom bres > no 
costase más que lo que hoy cuesta. S. S . , sin embargo, 
no ha dicho cómo se habia de hacer eso* La organización 
de la reserva es cosa m uy difícil, y la prueba la tenemos 
en que ni en F ra n c ia , ni en Austria, ni en Prusia, ni en 
Rusia, ni en ninguna parte, se ha llegado en ese punto á una resolución definitiva.

Voy brevem ente á ocuparm e de la cuestión que nos 
ocupa, la de los 25.000 hombres que se piden. Y debo ha
cerm e cargo, ántes que se me olvide, de una cosa que he 
oido al Sr. General Córdova. Ha hecho S. S. u n  cómputo de 
los hombres que podrá producir la quinta en ocho afídá, 
y de las bajas que en ese tiempo pueden ocurrir. Yo solo 
he tratado esta cuestión aplicándola al caso actual; es de
cir, si para tener 81.000 nom bres que pide el Gobierno 
es necesaria una quinta de 25.000: no como tésis gérté*- 
ral, sino refiriéndom e, repito, al caso presente.

Pero vengam os de nuevo á la reserva. Ha dicho S. S. 
que la reserva era mala, ante todo porque estaba locali
zada. Desafio á S. S. á que organice una reserva qüe no 
tenga que localizarla. Recuerdo que siendo yo Director 
de Infantería se organizó la reserva con los soldados que 
cumplían los últim os años de serv icio , y fué m enester 
concluir por localizarla. Nos ha citado S. S. el ejército pist- 
montés. Pues sepa S. S. que lo mismo que parece p re 
sentar como modelo fué la causa principal de la desgra
cia , del descalabro de Novara * que tantos males trajo al 
P iam onte, que quizás impidió la independencia dé üíia parte de la Italia.

Dice S, S, que localizando las reservas pierden los Ofi

ciales esé espíritu m ilitar que tanto conviene que se m an
tenga vivo. Esto no puede suceder si se hace lo que para 
evitarlo se dispuso, á saber: qué los Oficiales pásen del 
ejército activo á la reserva y de la reserva al ejército ac
tivo, porque el reglam ento previene que estén constante
m ente pasando del ejército activo á la reserva y  de esta 
á aq u e l, para evitar que los Oficiales p ierdan su espíritu 
m ilitar. Pues á pesar de no contar las Milicias provincia
les con esos elementos , han dado muchos días de gloria 
á la patria desde el tiempo de Felipe V.

Decía S. S. que hay injusticia en hacer que por un  
mismo sorteo vayan unos á serv ir a! ejército activo y 
otros á las Milicias provinciales. No hay tal injusticia, 
puesto que son dos los sorteos; útio para él ejército acti
vo , otro para las Milicias provinciales.

En fin , respecto á la reserva , lo im portante es , no e l 
principio, no la cuestión teórica, sino la de aplicación, la 
práctica de ese principio en todos sus detalles. Y no se
ria tan mala esa reserva combatida por el Sr. Córdova, 
cuando el General Urbistondo, que lagdisolvió á los tres 
dias de ser Ministro de la G uerra , tuvo que reorganizar
la á los seis meses el mismo G abinete, en el cual figura
ban cuatro distinguidos Generales.

El Sr. Ministro de la AUfiRRA: No voy á contestar 
al discurso del Sr. Córdova , sino á decir solo que desde 
que tengo lá honra de ocupar este p u esto , los expedien
tes que se resuelven por el Ministerio de la G uerra tienen toda la instrucción necesaria.

En los negocios graves se consulta al Consejo R eal; y 
en aquellos de alta im portancia , al pasarlos á esc mismo 
Consejo, se añade la cláusula: «con asistencia precisa de 
los Directores é Inspectores de las armas.»

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las horas de 
Reglamento, se suspende esta discusión, que continuará el lúnes á la misma hora.

Levántase la sesión.
Eran las cinco y 40 minutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1 .* de. Mayo 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SR. BRAVO MURILLO.
Abierta á las dos y cu a rto , se leyó el acta de lá Ante

rio r y  fué aprobada.
El Sr. LASAtiA (D. Ferm ín): Ayer voté con lá mino-* 

r i a , pero en el extracto que publican algunos periódicos 
no he visto mi nom bre. Deseo que conste esto.

El Sé. PR E SID E N T E : En el acta consta el voto deS. S.
El Sr. B A tiRóA : El otro dia, la séccion á que pertenez

co no pudo vérificar los nombramientos, para qüe fueroh 
todas reunidas, por falta de núm ero, y rogarla á la mesa 
preguntase al Cortgreso si se reunirá  átttés del sorteó qüé debe hacerse hoy.

El Sr. PRESIDIENTE: Créo que hay algunas Seccio
nes que están  en en el mismo caso; y paredé natural que 
láá secciones que nó hicieron sus nom bram ientos hace dús 
días los hagan h o y , prescindiendo de las que ñuévám en* 
te sé formen con arreglo al sorteo que va á Vterificársé. 
Sin em bargo, se consultará al Congreso.

Consultado el C ongreso, se acordó que se reunieran y 
verificaran sus nom bram ientos las secciones que no los 
habían hecho en su últim a reunión.

El Sr. m O Y A fto : Ruego á la comisión de gobierno 
interior qüe procure que al pasar el Extracto oficial á 
los periódicos vaya con exactitud. Yo figuro entre la m i
noría en la votación de a y e r , y s in  em bargo no voté.

El Sr. Secretario B A A zA N A LLA N A : Examinada él 
acta , resulta que sin duda se puso al Sr. Moyatío en Véz 
del Sr. M ayans: se rectificará está equivocación én el E x 
tracto oficial: en el acta no consta el nom bre del Sr. Mo- 
yano én tre lo s  votantes (1).

El Sr. SANTA C R U Z : Ruego á la mesa sé sirva re 
servarm e el derecho de hacer una pregunta al Gobierno 
para cuando alguno de los Sres. Ministros se hálle p ré
sente.

Él Sr. PR ESID EN TE : Lo tendrá V. S. reservado.
Se dió cuenta da una comunicación del Ayuntam iento 

de esta capital rem itiendo invitaciones para la función 
cívica de mañana.

Se leyó, y pasó á la com isión, la lista de las peticio
nes presentadas en Secretaría desdé el dia en  que sé dió 
cuenta de la anterior.

Quedó sobre la mesa el dictám en proponiendo la 
aprobación del acta de Arzúa y admisión del Sr. Barreíro.

El Sr. Castillo pidió que constase su voto dé acuerdo 
con el de la m ayoría en la votación de ayer.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones.

Se aprobaron sin discusión los dictám enes señalados con los núm eros 55 , 56 y 57.
Actas.

Sin discusión se aprobaron las actas del Bilbao y En 
güera (V alencia), y quedaron admitidos los Sres. D. Pe
dro Pascual Uhagon y D. José Campo.

Juró y tomó asiento el Sr. Uhagon.
Sorteo de las secciones.

Se procedió al sorteo d é la s  secciones como prim er diá de tn e s , según Reglamento.
Cuestión de honores públicos.

Se leyó , y pasó á las secciones para el nom bram iento 
de comisión, el proyecto de ley sobre honoles públicos, 
remitido y aprobado por el Senado.

Se anunció que el Sr. del Pino renunciaba él cargo 
de individuo dé la comisión que entiende en el proyecto 
relativo á los créditos del General Canterác.

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por lás 
secciones en su reunión de hoy.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Cárdenas.

«Articulo 1.° Los títulos de la Deuda pública al por
tador no estarán sujetos á reivindicación cuando se ha
llen en poseedor de buena fe que lo haya adquirido en 
Bolsa, y con intervención de un Agente ae cambio.

Art. 2.6 Los billetes de los Bancos autorizados por la 
ley tampoco estarán sujetos á reivindicación cuando Se hallen en poseedor de buena fe. '.

Art. 3.° Los efectos de comercio ai portador legítim a
m ente autorizados no estarán sujetos á reivindicación 
cuando se hallen en poseedor de buena fe que los haya 
adquirido Con la mediación de algún Agente de cambio ó Corredor de comercio.»

No estando presentes ninguno de los autores de está 
proposición, sé les reservó su derecho.

Pregunta del Sr. Santú  Cruz.
. El Sr. SANTA c r u z : Habiendo dado cuenta de su 

dictám en la comisión de devolución de bienes al clero j y 
creyendo yo que conviene tener presente algunos dociM- 
m entos, pregunto al Gobierno si tiene inconveniente en 
trae r al Congreso él convenio que según su proyecto se  
ha celebrado con la Santa Sede, el expediente de la devo
lución y un estado comprensivo de los bienes que se de
vuelven al c le ro , con expresión de los que le correspon*- 
dian ántes, y los que se le m andan en tregar; la p ro ce 
dencia de unos y otros, su Valor en venta y r e n ta , y el 
núm éro y valor en venta y ren ta  de los que se vendie
ron eft óum plimiento de la ley de 1.° de Mayo de 1855.

El Sr. Ministro dé HACIENDA: El Gobierno no tiene 
inconveniente en traer á las Córtes la parte del conte*- 
nio con Su Santidad referénte á está cuestión y los esta
dos pedidos por el Sr. Santa Cruz. El Gobierno lós traerá en la próxim a sesión.

Pregunta del Sr. Bárber.
11 Sr. b ARBé r  : Deseo saber sí el Sr. Ministro de 

Hacienda está dispuesto á contestar á la pregunta qüe hice el otro dia.
El Sr. Ministro de HAdlENUA : La pregüilta del Sefidr 

B arber estaba reducida á saber silas adjudióácioüésdé bié- 
nes de corporaciones y  establecimientos ciViléfe m andádái 
hacér por la ley de presupuestos se entienden Obligato
rias para los compradores.

El Gobierno no creyó nunca qüé pudieran háceráé Obli
gatorias , pues después de pasado dnó y médió rió sé p u e 
de obligar á los rem atantes á que tomeh lós biétifes qué 
no quieren.

Proposición del Sr. Cárdenas.
El Sr. CÁRDENAS: La proposición que he preséptado tiene relación , tanto con el Ministerio de éracia y Justicia , como con el de Hacienda. Por tanto, me reservo apo

yarla para cuando esté presente el Sr. Ministro dé Gracia y justicia.
Pregunta del Sr. Marques de Moñtecastto.

Él Sr. Marques de ntoN T& G A SY itti : Deseo saber los 
motivos que existen para que pase ün dia y o t r b , y el

(1) En la Gaceta qüe inserta el Eatractó úflttál, está énffé los que dijeron no el nombre del Sr. Lasálá ; y apárete
kr. Mayans x oo» j l  cual, per error de eajá, ooflfundiet'ofxOtros periódicos el del Sr, Moyano.

{Nota de la Redacción.)



Ministro del ramo, cuyos presupuestos se discuten, no 
esté en su banco.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Creo que debe estar 
en el edificio; pero si algún dia no están aquí los Minis
tros, no es porque rehúsen venir, siuo porque tienen 
otras ocupaciones de importancia.

El Sr. Marques de M ONTEGASTRO : No estaba el 
Sr. Ministro ea otras ocupaciones: estaba en el salón 
de conferencias del Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: Debo decir á V. S. que aquel dia 
á que se refiere manifestó el Sr. Ministro que no podia 
entrar en el salón porque tenia ocupaciones perentorias 
que exigían su presencia en otra parte.

El Sr. Marques de MONTEGASTRO : Estuvo cerca de 
una hora en el edificio , y algunos Diputados le manifes
taron que estaba discutiéndose el presupuesto.

Presupuesto de Fomento.

Continuando esta discusión , se aprobaron los capítu
los comprendidos entre los números l.® y 14 inclusive, 
con las siguientes modificaciones propuestas para la co
misión :

«Primera. De los 40.000 rs. consignados en el capítulo 
6.*, sección segunda , haberes de dos Visitadores de la cria 
caballar, se rebajan 30.000 rs. que se aumentarán al ca
pítulo 7.®, material de agricultura, destinándolos al esta
blecimiento de dehesas potriles, y los 10.000 restantes á 
la dotación de un conductor de caballos que los distribu
ya á los depósitos.

Segunda. Sin alterar la cifra designada en los capítu
los 8.® y 7.® para personal y material del cuerpo de In
genieros de montes, el 1 .'578.000 rs. á que aquella as
ciende, se distribuirá por el Gobierno, de acuerdo con el 
mismo, según el pormenor qne se relaciona en los ci
tados capítulos.

Tercera. En el escalafón del cuerpo de Ingenieros de 
montes serán efectivas las plazas de los 18 Ingenieros 
primeros y de lo- 39 segundos, quedando de supernu
merarios los dos que estudian en Almería , los destina
dos á Puerto-Rico y los que sirven al Real Patrimonio ó 
á particulares.

Cuarta. El Gobierno de S. M. aumentará el escalafón 
del cuerpo de Ingenieros de minas, para que de este mo
do, y con la creación de nuevos distritos en la Península, 
la escuela especial del ramo, casi desierta en el dia, se 
vea concurrida de jóvenes que se dediquen al servicio de 
la industria minera.

Quinta. Se suprime la partida del capítulo 13, impor
tante 22.000 r s . , por creerse innecesario el destino de 
Inspector de la Bolsa.»

Entró en el salón el Sr. Ministro de Fomento.
Se. leyó el art. 15 con la modificación propuesta por la 

comisión de la manera siguiente:
«Sexta. De los 160.000 rs. que figuran en el capítulo 

16, material de comisiones especialés, se rebajan 80.000, 
y los otros 80.000 rs. restantes se aplicarán al cuerpo de 
Ingenieros de minas, para la formación de la carta geo
lógica, suprimiéndose por consiguiente las secciones geo
gráfica, botánica, y zoológica y la comisión actual.

De los 300.000*rs. que en el mismo capítulo 16 se 
destinan á gastos imprevistos , 50.000 se aplicarán para 
los de la comisión de Ingenieros de minas que han de 
estudiar los adelantos de la industria minera y metalúr
gica en el extranjero.»

El Sr. Ministro de TOMENTO: Hay una comisión en
cargada de la formación de la carta geológica, y en la co
misión se ha suprimido esta partida. La carta geológica 

• comprende toda la parte zoológica, la botánica-y la cli
matología ; faltan dos años de trabajo, de manera que 
con 80.000 rs. que se van á ahorrar quedan destruidos 
los trabajos de muchos años. El cuerpo de minas no pue
de encargarse de esas tareas, pues ademas de las muchas 
atenciones que los Ingenieros tienen que cu b rir, no es de 
su inspección ni la zoología, ni la botánica , ni la climato
logía , cosas todas que ha de comprender la carta geoló
gica.

Soy, pues, de parecer que no debe perderse el traba
jo de seis años, y que debe dejarse como está la comisión 
de la carta geológica; compuesta de especialidades.

El Sr. ALDAMA: Siento muchísimo la situación en 
que me encuentro apareciendo en desacuerdo con el se
ñor Ministro; pero como individuo de la comisión, debo 
decir que deploro que estas observaciones y otras igual
mente luminosas que el Sr. Ministro puede hacer no las 
haya expuesto en la comisión.

En 1849 se creó una comisión para la formación de la 
carta geológica de Madrid ; pero se le dió una organiza
ción propia para que no se haga la carta, y yo me pro
meto demostrar que con la actual organización no se hará.

La carta de Francia la levantaron dos Ingenieros de 
minas. En Bélgica se ha hecho por uno solo; en Inglater
ra también por uno solo. Ya se ve que puede hacerse por 
Ingenieros. Cierto que ra primera base es el mapa geo
gráfico, y en España no lo tenemos. Pero ¿cuál fuéla or
ganización de esta comisión ? Para tener una carta geo
lógica se quiso hacer una carta histórico-natural, monu
mento dificilísimo de levantar, para el cual seria nece
sario allegar materiales que no es fácil re u n ir , empezan
do porque apénas hay observaciones meteorológicas y as
tronómicas.

Esta comisión se dividió en seis secciones, y hubo que 
echar mano de profesores que tienen todo el año ocupa
do. Yo reconozco y aprecio los sacrificios hechos por esos 
individuos; pero debo decir que aunque se lleva inverti
da la suma de millón y medio, y aunque van trascurri
dos ocho años, no está hecha la carta de la provincia de 
Madrid. Hagamos el cálculo del tiempo y los millones 
que se tardará en levantar la carta de toda España, y el 
Congreso sacará la consecuencia.

Ahora bien : ¿qué ha hecho [a comisión ? Decir: hay 
una comisión de Ingenieros militares encargada de hacer 
el mapa geográfico; la comisión de estadística hará las 
cartas catastrales; hay también una subvención al señor 
Coello para sus trabajos geográficos, y hay una comisión 
geográfico-meteorológica. ¿Y es posible autorizar cuatro 
gastos diferentes por cuatro centros distintos para un 
mismo objeto ? Yo siento estar en desacuerdo con el señor 
Ministro ; pero me cumple demostrar que no por mero 
capricho he suscrito este dictámen.

Los que tienen á su cargo esta parte geográfico-me
teorológica h n hecho trabajos importantísimos en la
Íjrovincia de Madrid, pero estos trabajos no sirven para 
a comisión encargada del mapa general. No es , pues, 

culpa suya que no se aprovechen"sus tareas, sino del 
desacierto de nombrar este cúmulo de comisiones.

La comisión , pues, ha dicho: «Esta comisión geográ
fica no puede figurar en el presupuesto, porque hay otra 
encargada del asunto; por consiguiente, economícense 
estos 80.000 rs., y vayan los Ingenieros á su cuerpo á pres
tar servicios.»

No necesito ni deseo molesíar más la atención del Con
greso : la comisión no tiene empeño en sostener su opi- 
n ie n ; solo quiere que conste que no ha propuesto nada 
sin meditarlo.

Puesta á votación la modificación propuesta por la co
misión, quedó aprobada.

Sin discusión se aprobaron los capítulos 17, 18 ,19  
y  20.

Se leyó la prescripción sétima de la comisión, que 
dice a s i:

Sétima. «Se suprimen por innecesarios los 10.000 rs. 
que figuran en el cap. 21, sección tercera, material del 
Real consejo de Instrucción pública.»

A esta prescripción se presentó por el Sr. Lafuente 
una enmienda en los términos siguientes:

«Se suprime la modificación sétima del expresado 
dictám en, quedando el artículo único del cap. 21 tal co
mo ha sido propuesto por el Gobierno de S. M.»

El Sr. LATUENTE : Sienta haber tenido necesidad de 
presentar una enmienda sobre una cantidad tan pequeña 
destinada á un objeto tan digno. Poco tengo que agregar, 
por otra parte, á las observaciones que hice anteayer: so
lo añadiré una contestación á la comisión, que dijo que 
esta cantidad no se daba porque la persona á quien se 
destinaba ha cesado de existir.

El Consejo de Instrucción pública es una corporación 
de las que más trabajan en España, y no seria innecesa
ria  esa cantidad en el material. Este cuerpo, que lleva 
tantos años trabajando gratuitamente, no ha costado al 
Estado más que el sueldo de un Oficial de la Secretaría; 
y ahora, que se piden miserables 10.000 rs. para el ma
terial , la comisión pide que se suprima esta cantidad. 
Yo siento tener que discutir sobre 10.000 rs. para un 
cuerpo tan importante. Dice la comisión que puede su
plirse del material general de la Secretaría. Siquiera por 
decoro á ese cuerpo debe tener consignada esa cantidad 
por separado para que no se dé el triste espectáculo de 
que se le niegue esa miserable cantidad.

Ruego, pues, á la comisión que admita la enmienda, 
y al Gobierno que la dé su apoyo.

El Sr. ALDAMA: No crea’el Congreso que el Consejo 
#e Instrucción pública se queda sin cantidad ninguna 
con que subvenir á sus necesidades del material. Estos 
10.600 rs. son innecesarios: ¿por qué? Según el se
ñor Director de Instrucción pública , esta cantidad ha ve
nido figurando en los presupuestos como pensión al señor 
Quintana. El Sr. Quintana desgraciadamente ha fallecido; 
es, pues, absolutamente innecesaria. También lo seria, 
áun aplicada al material del Real Consejo, porque para 
gastos generales del material dél Ministerio se han con
signado más de 400.000 r s . , de los cuales una parte alí
cuota le corresponde á ese respetable cuerpo. El mismo 
Ordenador de Pagos del Ministerio dijo que tenia bastante 
son esos 400.000 rs. Yo sé también que esa respetable 
eorporacion tiene candelabros de plata y otros objetos de 
Imjo á que le hace acreedor su importancia, Por lo domar

estoy de acuerdo con el Sr. Lafuente en que no tiene más 
empleados que algunos Oficiales y tres ó cuatro dignísi
mos Ponentes que cobran 40.000 rs. de sueldo.

El Sr. LATU ENTE: Creo , en efecto, que no carecerá 
el Consejo de nada, porque cada Consejero paga los es
cribientes que le son necesarios, así como otras atencio
nes de m aterial, y lo mismo harían con lo demas. Yo 
deseo que se presuponga para el cuerpo esa cantidad, 
rebajándose de la Secretaría si es preciso.

Por lo demas, yo aseguro á S. S. que esa corporación 
no tiene nada de material, absolutamente nada, ni aun 
local,'ni lo ha tenido, y no sé cómo el Ordenador de 
Fomento ha podido expresar que no lo necesite, cuando 
el Gobierno lo ha propuesto así.

El Sr. ALD A M A : Respecto á los escribientes, creo 
no son m aterial, sino personal, y están incluidos en el 
capítulo 29; hay Oficiales en el Consejo, y hay tres Con
sejeros con 40.000 r s . , conserjes, porteros, &c. Respecto 
de local, no ha podido hacerse más que ceder al Consejo 
la sala de la Academia de Ciencias y darle lo que tiene 
el Ministerio. La consignación de 10.000 rs. por separado 
será un perjuicio para la ccrporacion, porque podría gas
tar 60.000, y esos saldrían de los 400.000 del Ministerio. 
Por lo demas, si 10.000 rs. son corta cantidad, eso pro
bará la escrupulosidad de la comisión al examinar este 
presupuesto.

No he dicho que no hubiera escribientes en la ofici
na , sino que los individuos á cuyas casas se mandaban 
los expedientes para su despacho, tenian que resolverlos 
á su costa.

Por lo demas, cuanto tiene ese Consejo en punto á lo
cal , enseres & c., lo tiene de prestado.

El Sr. OGHOA : Aunque el principal objeto con que 
he pedido la palabra lo ha llenado ya el Sr. Lafuente, de
bo manifestar que el Gobierno ha pedido esa cantidad 
porque la conceptuaba necesaria; tanto más, cuanto que 
hay ánimo de variar de domicilio á esa corporación, y 
en ese caso no podrá servirse, como hoy lo hace, de los 
enseres del Ministerio.

En cuanto á lo que se ha dicho de que esa partida fi
guraba ántes en material, debo repetir lo que ya dije el 
otro dia ; que figuraba en personal, y que en personal se 
gastaba, puesto que se le daba al Sr*Quintana.

El Sr. ALDAM A: No recuerdo si he dicho que esos 
10.000 rs. figuraran en el material en otros presupuestos, 
porque las únicas noticias que respecto á ellos tenemos 
se las debemos al Sr. Ochoa. Pero respecto á lo que ha d i
cho S. S. de que esta corporación se iba á mudar, le diré 
que en ese caso ha presupuesto muy bajo, porque 10.000 
reales se gastan en un momento, y que por lo tanto es 
más conveniente para el Consejo que sus gastos salgan 
del presupuesto general del Ministerio, que podrá darle lo 
que necesite.

El Sr. Ministro de TOMENTO: Me parece muy extra
ño que se esté discutiendo tanto sobre una cosa tan exi
gua. El Gobierno creyó que era conveniente consignar en 
el piesupuesto esa cantidad por separado; pero puesto 
que la comisión la ha suprimido, bien suprimida estará, 
y el Gobierno atenderá á las atenciones de esa corpora
ción con el haber general de su Ministerio.

El Sr. LATU ENTE: En atención á lo que acaba de 
manifestar el Sr. Ministro, retiro la enmienda.

Se leyó una enmienda del Sr. González de la Yega al 
cap. 44 , que decia :

«io. Se consignan, y serán de aumento en el capítu
lo 44, 500.000 rs. con destino á las obras del puerto de 
Algeciras.» '

Aprobado sin discusión el cap. 22, se leyó el 23 con 
la prescripción correspondiente, y dijo

El Sr. GARRIAS : Desearía saber por qué, si ese gasto 
de 8.000 rs. debe hacerse, le ha suprimido la comisión 
en los años venideros, y si no debe hacerse, por qué no 
le ha suprimido desde este año.

El Sr. ALDAM A: Ese gasto se hacia porque se*decia 
que el Estado se había incautado de algunas fincas perte
necientes á esa escuela; pero visto q u e , ó no era esto 
cierto, ó si lo era, esas fincas no producían nada, la co
misión ha creído que ese gasto debia desaparecer, y no 
ha propuesto que desapareciera desde luego porque ya 
está el año muy adelantado y los profesores están cobran
do sus sueldos, esto aparte de que es bueno advertir á 
aquella provincia de que el Estado no pagará en lo suce
sivo esa especie de privilegio, para que tome su resolución 
respecto de esta escuela.

Sin más discusión se aprobó el capítulo 23, y sin nin
guna los 25, 26, 27, 28 y 29 con las prescripciones cor
respondientes, y una enmienda del Sr. Ochoa y otros al 
27, que fué aprobada por la comisión.

Leido el capítulo 30 y la prescripción 13, dijo 
El Sr. L A T U E N T E : Como el otro dia al hablar yo so

bre esta cuestión no estaba presente el Sr. Ministro de Fo
mento , me tomaré hoy la libertad de repetirle la pre
gunta que entónces le dirigí acerca del estado en que se 
encontraba la Academia de Ciencias morales y políticas- 
porqué si esta corporación ha de instalarse, me parece 
poco lo que el Gobierno presupuestaba para ella • y si no 
ha de instalarse, me parece mncho lo que la comisión 
propone.

El Sr. Ministro de TOMENTO: Ya estaba acordado el 
día en que esa Academia se había de instalar, cuando la 
marcha de su Presidente, el Sr. Marques de Tidal impidió 
que se hiciera, y hoy ya se está tratando de instalarla 
sin su presencia, bastando para ello lo que la comisión 
propone por lo adelantado del año.

Ruego al Sr. Lafuente que me dispense por no h a
berme hallado presente el otro dia cuando me hizo esta 
pregunta; y ya que estoy de pie contestaré también á lo 
manifestado por un Sr. Diputado, de que estuve en el 
Congreso y no quise entrar en el salón (El Sr. Marques 
de Moniecastro pide la palabra), que vine del otro Cuerpo 
á manifestar que marchaba á Aranjuez, y que no entré 
en el salón, porque si los Sres. Diputados me hubieran 
obligado á discutir no hubiera podido tomar el tren.

El Sr. L A T U E N T E : Doy gracias al Sr. Ministro por 
sus explicaciones; y rogándole que desplegue todo su celo 
en la instalación de esa corporación, le recordaré que 
nmgun cargo le he dirigido por no hallarse presente el 
otro dia.

El Sr. Marques de MONTEGASTRO : Yo, señores, he 
sido el Diputado á que ha aludido hace un instante el se- 
ñor Ministro, y debo decir que no dudando absolutamen
te del celo de S. S ., no pudo ménos de extrañarme, como 
a otras muchas personas, que S. S. no estuviera presente 
á la discusión del presupuesto de su ramo, y que es ex
traño también, que estando S. S. en el otro Cuerpo, no 
constóse su nombre en la votación nominal que se verifi
có allí aquel dia.

El Sr. Ministro de TOMENTO : Si mi nombre no cons
ta en aquella votación, es porque salí del salón momen
tos ántes de verificarse; y respecto á la extrañeza que di
ce S. S. que ha causado mi falta de asistencia, me parece 
que ademas de no estar justificada, porque nádie mejor 
que yo puede calificar los asuntos que más ó ménos me 
interesan, no lo está tampoco en cuanto que esa falta de 
asistencia prueba la confianza que me inspiran los seño
res Diputados.

El Sr Marques de M ONTEGASTRO: Yo reconozco el 
derecho de S. S. en asistir ó no á la sesión; pero no creo 
que con no asistir dé una prueba de confianza, puesto 
que se puede presentar una enmienda de consideración y 
no saber la comisión si admitirla ó no por no poder po
nerse de acuerdo con el Gobierno.

Se aprobó en seguida elcapítnlo 30, y sin discusión los 
31, 32 y 33, con una enmienda al último del Sr. Lafuen
te y otros , que fué admitida por la comisión, y decia: 

«El Gobierno hará la conveniente distribución de esta 
cantidad, oyendo ántes al Real consejo de Instrucción pú
blica.» , r

Al capítulo 34 se presentó una enmienda del Sr. Bal
boa, que decia:

« Para auxiliar á los pueblos en el sostenimiento de es
cuelas de instrucción prim aria, un millón de reales.

Para auxiliar a los mismos en la construcción de edi
ficios para escuelas de primera enseñanza, un millón de 
reales.»

El S r .B A L B O A : Señores, cuando pertenecía á la co
misión de presupuestos y á la subcomisión de Fomento 
presentó este mismo pensamiento, y fué aceptado por 
muchos señores, haciéndose constar en un acuerdo que, 
puesto que los presupuestos estaban nivelados, se decre
tara esto en caso de poder hacerse alguna economía en 
este mismo ó en los de los demas ramos. Después se qui
so que se hiciera desde luego y sin esperar estas econo
mías , y habiéndose desechado este pensamiento, se cre
yó que se habia desechado también el anterior.

Desde entónces pensé presentar un voto particular, y 
hoy he presentado esta enmienda, porque es muy triste, 
señores, que en algunos pueblos pequeños se tengan que 
reunir los niños en un portal, en una cuadra ó hasta en 
el átrio de la iglesia para aprender á leer y escribir.

Las Córtes Constituyentes, que no tenian necesidad de 
votar nada para este objeto, porque no era obligatoria 
esta enseñanza para el Gobierno, votaron un millón, para 
él; y yo creo, señores, que seria una página de gloria 
para este Congreso el votar ese favor para esas clases de 
los pueblos pequeños que contribuyen tanto, ó acaso más 
que las otras, al provecho común con su sangre y su di
nero ; mucho más cuanto que el déficit del presupuesto 
será insignificante, y puede tener su compensación en e l 
aumento de cualquier renta.

No creo necesario decir nada más en apoyo de esta en 
mienda , porque estoy persuadido de que los Sres. Dipu
tados, convencidos de su utilidad y de su justicia, se ser
virán aprobarla.

El Sr. LOPEZ B a l l e s t e r o s  (D. Diego): El señor 
Balboa ha reproducido aquí las razones que en apoyo de 
ése tnismo pensamiento expuso en la subcomisión de Fo

mento y en la comisión general de Presupuestos ; pero co
mo por una parte yo no miro el déficit de ese presupues
to con la indiferencia que S. S., y por otra ese aumento 
de un millón repartido entre todas las provincias de Es
paña seria una insignificante cantidad para cada u n a , ó 
dado solo á unas cuantas produciría el conflicto de no sa
ber á cuáles atender con preferencia , me parece que el 
Congreso no debe tomar en consideración la enmienda 
del Sr. Balboa.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración 
la enmienda, se acordó que sí. Consultado el Congreso si 
se discutiría con el capítulo ó por separado, se pidió por 
suficiente número de Diputados que la votación fuese no
m inal, y verificada esta, resultó que se discutiera la en
mienda con el capítulo por 52 votos contra 20, en la for
ma siguiente:

Señores que dijeron no:

Balboa. — Yañez Rivadeneira.—González Serrano.— 
Barber;—Lafuente.—Conde de Santa Olalla.—Sangüesa.— 
LopezSerrano.—Bautista Muñoz.=Negrete.—Ganga y Gal- 
vis.— Rebagliato.—Conde de Vistaflorida. — Casado.—Pi
no.— Reina.—Araujo. — Suarez Inclan. — Clavé.— Moya- 
no.—Vizconde de Rias.—Herrero. — Villanova. — Solís.— 
Marques de Moniecastro.— Marin Barnuevo.— Campoy.— 
Mendoza.—Escudero y Azara.—Falces.—Ochoa (D. Euge
nio.—Conde de Vistahermosa.— Santa Cruz. — Iranzo — 
Cárrias. Ardanáz.—Espinosa.—Sancho. — González Bra- 
bo) —Mazo:—Paez Jaramillo.—Cuenca.—Coronado.—Con
de de Peñaflor. — Posada Herrera. — Alvarez. — Caín— 
poamor.—González de la Vega.—Conde de Lérida.—No- 
cedal (D.^José).—Piñan.—Sr. Vicepresidente (Cárdenas).—

Señores que dijeron sí:

Barzanallana (D. José).—Goicoerrotea (D. Román).— 
Flores Calderón.—Fernandez San Román.—López Balles
teros (D. Diego).—Aldama.—Aurioles.—García Maceira.— 
Díaz Martin.—Conde de Pallares.— Ferreira.— Espone- 
ra.—Echevarría (D. Ramón).— Valarino.— Melgar.—Ber
trán de Lis—Conde de Viiches.-Castillo.—Iguanzo.— 
ü rn es.—Total, 20. °

En seguida se aprobó la enmienda, v sin discusión el 
capitulo 3o.

Sobre el 36, dijo
El Sr. g a r r í a s : Señores, yo me habia propuesto 

desde el primer día hablar acerca de este presupuesto- 
pero se puso á discusión cuando yo ménos podia esperar- 
1°, porque se hallaba pendiente el de Gobernación v no 
habiéndome hallado en el Congreso, tuvo la bondad mi 
amigo el Sr. González de la Vega de ocupar el turno aue 
en la discusión general pensé yo haber llenado. Como no 
estamos ya en ella, me ceñiré al capítulo que nos ocupa 
que es el de reparación y conservación de las carreteras'

Señores, los caminos en España se encuentran en un 
estado deplorable, y en mi juicio es por la falta de órden 
que se observa en el Ministerio de Obras públicas. Diré en 
qué me fundo para expresarme así; y no se extrañe que 
hable de las carreteras de mi provincia, porque natural
mente han de ser. las que más conozca. En uno de los ca
minos de la provincia de Santander se trató de evitar una 
penosísima cuesta que se denomina de la Pasiega; se rec
tificó e cam ino; se emplearon en él creo que cerca de 
dos millones de reales, y por no haberse gastado algunas 
cantidades más en pasar los rodillos, está hov esa parte 
del camino inservible porque el público no se aprovecha 
de él y prefiere subir la cuesta que se trató de evitar 
Acaso se me dirá que no se puede atenderá la vez á to
das las obras publicas; pero á eso contestaré que, seeun 
tengo entendido, al Sr. Ministro de Fomento se le han 
ofrecido cantidades que ha rehusado, y ademas, que en 
la de que me ocupo era bien poco lo que habia que
ĉistcir*

Lo mismo podría decir de otras líneas principales 
que por no recomponerlas en tiempo, luego es preciso in
vertir en ellas cantidades exorbitantes. Yo hubiera due
ndo que en este presupuesto hubieran venido más de- 
talles , porque asi hubiéramos podido juzgar mejor del 
estado de las obras públicas, de lo que se invierte en 
ellas, y las Córtes podrían decir si se estaba en el caso 
de aplicar mayores sumas á las carreteras. No quiero 
molestar mas la atención del Congreso por lo avanzado
eos 3 y P°r 10 P°C0 concurridos 9ue están tos ban -

El Sr. Ministro de TOMENTO : Voy á decir algunas 
palabras acerca de la indicación que ha hecho el señor 
Diputado que acaba de hablar, de si el Ministro de Fo
mento ha rehusado las grandes cantidades que se le ha
bían ofrecido. Señores, en la comisión hubo algunos se
ñores Diputados que propusieron se destinaran á obras 
publicas 200 millones de reales; luego se habló de 100 
y yo conteste que no convenia hacer hoy nuevas emisio
nes, porque producirían un mal efecto en el mercado: 
que ademas, atendiendo á lo adelantado que estaba el 
jno , seria materialmente imposible emplear esas g r a n d e s  
cantidades. Esto es lo que ha pasado.

Respecto á las observaciones que ha hecho S, S. sobre 
la reparación de los caminos, diré que un Ministro que 
lleva tres meses en este banco no puede responder de las 
taitas que pueda haber en ese ramo. Pero el Sr. Director 
de Ubi as publicas podrá contestar con alguna amplitud á 
las observaciones que el Sr. Cárrias ha tenido á bien hacer.

El Sr. E c h e v a r r í a  : Señores, en cuanto á lo que 
lia manifestado el Sr. Cárrias de falta de detalles en el 
presupuesto, diré á S. S. que ninguno se ha presentado 
con tantos como este, ni es posible que se presenten en 
adelante con más; y en cuanto á que las carreteras es
tán mal conservadas, esto proviene de que en los años 
anteriores se ha presupuesto muy poco para el gasto de 
esta conservación, y aun en este mismo no se consigna 
todo lo que se debería para este objeto.

El Sr. G ARRIAS: Cuando me be lamentado de la fal
to de detalles, ha sido solo por no tenerlos en el papel 
que todos tenemos á la mano. En cuanto á que se ha 
presupuesto poco para conservación de carreteras, diré á 
S. S. que en ese caso debiera haberse presupuesto más, 
puesto que lo preciso es que estén bien cuidadas las car
reteras, y en este punto nádie trata de regatear.

Aprobados los capítulos 39, 40 y 41 , el Sr. Vicepresi
dente Cárdenas suspendió la discusión; y señalando para 
el lúnes la continuación de ella y los dictámenes que ha
bia sóbrela mesa, levantó la sesión á las seis y media.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.
PROGRAM A

DE LA FUNCION CÍVICA Y RELIGIOSA CON QUE SE HA DE 
CELEBRAR EN ESTE ANO DE 1858 LA MEMORIA DE LOS 
PRIM EROS HÉROES DE LA INDEPENDENCIA ESPAÑOLA DEL

DOS DE MAYO e n  l a  r e a l  i g l e s i a  d e  s a n  i s i d r o

Y CAMPO DE LA LEALTAD , DONDE EX ISTE EL MONUMENTO 
QUE CONTIENE SUS PRECIOSOS RESTOS.

1.° Se anunciará Ja función el dia 1.° de Mayo, á 
las tres de la tarde, con un clamor general dé cam
panas en todas las iglesias, repitiéndose otro igual á 
las nueve de la noche.

A dicha hora,de las tres, una sección de artille
ría, colocada en las afueras de la puerta de Alcalá, 
romperá el fuego con tres cañonazos, y continuará 
disparando uno cada media hora hasta la retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una solemne 
Vigilia en la Real iglesia de San Isidro, con asisten
cia del Ayuntamiento y convidados que gusten con
currir.

2¡.° El dia DOS DE MAYO, al toque de diana, 
romperá el fuego la sección de artillería con tres 
cañonazos, y seguirá disparando uno cada media 
hora hasta que se haya cantado el Responso en el 
Campo de la Lealtad.

Desde las seis de la mañana hasta las doce se 
dirán Misas en sufragio de las víctimas junto al 
monumento que guarda sus cenizas. Con igual ob
jeto se celebrará Misa cantada en todas las parro
quias de esta capital.

A las nueve se reunirán en las Salas Consisto
riales todos los convidados que hayan correspondi
do á la invitación del Ayuntamiento, y á las nueve 
y media deberá ponerse en movimiento la comitiva 
por el órden siguiente:

Abrirá la marcha un piquete de caballería de 
la Guardia urbana; seguirán los pobres del asilo de 
mendicidad de San Bernardino; los acogidos de la 
primera casa de Beneficencia; los niños del colegio 
de San Ildefonso; los inválidos del ejército; los pa
rientes de las víctimas del DOS DE MAYO; los se
ñores Jefes y Oficiales del Ejército y Armada; los 
Maceres del Ayuntamiento; la Corporación munici

pal con los altos funcionarios y demas convidados 
llevando el Presidente del Ayuntamiento á su dere
cha al Excmo. Sr. Capitán general, y á su izquier
da al Excmo. Sr. Director general de Artillería, y 
cerrará la marcha una columna de honor, com
puesta de seis compañías de los cuerpos de la guar
nición , precedida de una música militar.

Se dirigirá la comitiva por la calle Mayor, la de 
Ciudad-Rodrigo, Plaza de la Constitución, Arco y 
calle de Toledo, hasta la Real iglesia de San Isidro, 
donde se celebrará Misa solemne. Concluida esta, 
pronunciará la Oración fúnebre el Sr. D. Gregorio 
Montes, predicador deS. M., y terminadas las exe
quias, volverá á ponqrse en movimiento la comitiva 
por el mismo órden, dirigiéndose por la calle de 
Toledo, Plaza de la Constitución, calles de Gerona, 
Atocha , Carretas, Puerta del Sol, calle de Alcalá, 
al Prado, en donde se incorporará á la comitiva el 
Cabildo de Sres. Curas párrocos de esta capital, que 
se colocará delante délos Maceros del Ayuntamien
to , y se dirigirá al Campo de la Lealtad , en el cual 
se hallará un cuadro de tropas, en cuyo centro se 
colocará la comitiva , cantándose en seguida un so
lemne Responso; y concluido, se retirará el Cabil
do á la iglesia de San Fermin.

Acto continuo la columna de honor hará las des
cargas de Ordenanza, y lo mismo las tropas del 
ejército y la artillería, como en los funerales de Ca
pitán general con mando en Jefe que fallece en pla
za. En seguida desfilarán por delante del monumen
to todas las tropas de infantería, caballería y arti
llería, que se hallarán formadas anticipadamente 
del modo que prevenga el Jefe encargado de cum
plir las disposiciones adoptadas por el Excmo. Se
ñor Capitán general, de acuerdo con el Ayunta
miento. Concluido el desfile, quedará terminado el 
acto.

CORUÑ A 27 de Abril.—El Sr. Gobernador civil de 
esta provincia ha nombrado una comisión especial que se 
encargue de promover la concurrencia de agricultores é 
industriales á la exposición agrícola industrial que ha de 
celebrarse en Santiago en el próximo Julio. Tenemos la 
seguridad de que esta comisión contribuirá poderosamen
te á que la concurrencia, por parte de esta provincia á 
aquel concurso, sea tan cumplida como es natural y con
veniente, y asimismo abrigamos la alhagüeña esperanza 
de que no será menor la de las demas provincias galle
gas, todas tan interesadas en que sean conocidas en ese 
gran mostruario de la exposición sus especiales produc
ciones para que sean demandadas por el comercio, y 
en conocer sus mutuos adelantos para aprovecharlos imi
tándolos. Nosotros por nuestra parte no dejaremos de 
concurrir con todas nuestras débiles fuerzas á que el éxi
to de este pacífico palenque sea4tan brillante y provecho
so como sus ilustrados promovedores se propusieron. (Fo
mento.) v

P ALENCIA 24 de Abril.—La semana trascurrida ha 
estado animadísima en operaciones de trigos, habiendo 
pasado á poder de los fabricantes unas 50.000 fanegas 
que con las compradas anteriormente, ó sea desde prin
cipio de m es, pueden graduarse próximamente en 200 000 
fanegas. El precio medio sobre 35 y medio rs. las 92 li
bras en los puntos de Rioseco y Valíadolid al Serrón. Des
de ayer alteraron los precios en el Serrón y Grijota, pa
gando á 36 y 36 y medio, y en esta tomaron dos fabri
cantes á varios labradores unas 2.000 fanegas, de 35 y 
medio á 36 y medio sin pes<?. Se han contratado 20.000 
fanegas, en tres partidas, á 35 y medio las 92, á entre
gar del 1.® de Mayo al 30 de Junio , en Rioseco, v ai de
tall sigue á 35 en el mismo punto.

El tiempo amenaza lluvia: y si se efectúa, tendremos 
una cosecha sin ejemplar anterior en su abundancia. Los 
frutales han supurado bien su«flor, y prometen mucho. 
Estamos en plena primavera , llenos de flores los jardines 
y presentando toda la vejetacion un aspecto magnífico.' 
(Comercio.)

SEVILLA 29 de A b r il—  En la mañana de ayer tu 
vo lugar en las tierras de Cambogaz la prueba de los ins
trumentos agrícolas presentados en la exposición salien
do altamente satisfechas del buen éxito de todos y cada 
uno de ellos las personas que allí concurrieron, distin
guiéndose entre todos los aparatos importados y perfec
cionados por el Sr. D. Manuel Rincón, que se presentó 
allí á dirigir las operaciones que ejecutaron obreros del 
campo enseñados por el mismo señor ,á quien felicitamos 
por este brillante resultado. (Porvenir.)

TARRAGONA 28 de Abril.—A las cuatro de la tarde 
del ultimo domingo salió de esta capital para la ciudad de 
Reus el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta diócesis, 
D. José Domingo Costa y Borrás, acompañado del Sr Vi
cario general y al llegar á la Florida fué cordialmente 
felicitado por el Sr. Corregidor de la ciudad vecina por 
el Diputado provincial Sr. Torroja , el Sr. Juez de primera 
instancia de aquel partido y el Sr. Fiscal, y una comisión 
del Ayuntamiento y del Clero. Acto continuo el Sr Cor
regidor tomó asiento al lado de nuestro ilustre Prelado 
mezclándose con sus familiares los demas señores de lá 
comitiva.

Al entrar en la ciudad fue recibido con las músicas 
del pais y un gentío inmenso que ocupaba las calles y 
a pesar de la lluvia que ca ia , se hallaban atestados’de 
gente los balcones y adornados con magníficas colgadu
ras. S E. lima, bajó del coche y oró un momento ante 
el altar que se le habia erigido en el arrabal, cubriéndo
sele en este acto con el palio por causa de la lluvia 
miéntras que se revistó de pontificia!, y entonando las 
preces de costumbre se dirigió á la iglesia, acompaña
do de la R. Comunidad de obreros de la parroquia 
M. I. Ayuntamiento, Sr. Alcalde Corregidor y demas per
sonas de la comitiva. En la puerta del templo, donde se 
había preparado otro a lta r , se entonó el Te D¿um, y en
traron en él miéntras el órgano, acompañando aí canto 
dejaba oir sus acentos sublimes. Concluyó este acto con 
la bendición pastoral, pronunciando después S. E. lima, 
un elocuente discurso, dando gracias al Ayuntamiento y 
al Clero por el afecto con que le recibían, sin descuidar 
al pueblo, al cual exhortó al cumplimiento de sus debe
res. A pesar de su extensión, á todos pareció muy breve 
el discurso de su piadosísimo Pastor, demostrando con 
su religiosa atención el placer con que le oían.

Desde allí trasladóse S. E. lima, con los demas señores 
que hasta entonces le habían obsequiado á la habitación 
que se le tenia preparada con todo el decoro y dignidad 
competentes á tan alto personaje p sin descuidarse de po
ner en la fachada el escudo de sus armas.

Fué luego visitado por el Sr. Comandante y demas 
Jefes del ejército, que se juntaron á la comitiva, y dióse 
á todos un abundante refresco, agasajándoles el Sr. Prior 
de la parroquial con la finura y galantería que le es 
propia.

Parece que la estancia en Reus de S. E. lima, el señor 
Arzobispo será de algunos d ias , sin embargo de que se 
cree que el próximo domingo administrará la Comunión 
Pascual á los enfermos dei hospital militar. (Diario Mer
cantil)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id .—>Lón- 
dres JO.—El Coude Derby, previendo el pe’igro que ame
naza al Gabinete en la cuestión sobre el Gobierno de la 
India , ha reunido hoy á sus amigos políticos.

La Condesa de Persigny ha recibido al partir ricos re
galos de la Reina.

Turin JO.—La ley Daforesta ha sido aprobada por 100 
contra 42. Las enmiendas de la izquierda desechadas. El 
artículo 3.® se adoptó con la enmienda de la admisión del 
Jurado.

Trieste 30.—Mehemet-Bey ha sido echado de Circasia. 
Sefer-Bajá ha impedido que sea ejecutado por su calidad 
de militar otomano.

Se designa á Arif-Effendi para Embajador turco en 
Viena.

Londres JO.—Se ha presentado en la Cámara alta una 
petición con 12.000 firmas para que el Rey de Uda sea es
tablecido en el Trono.

Lord Malmesbury ha declarado que el Gobierno inglés 
no abandonará al de Cerdeña en la cuestión del Cagliari, 
y le ha aconsejado la mediación de una Potencia amiga! 
Lord Derby ha dicho que obra de acuerdo con la Francia.

Paris 30.—Se hacen esfuerzos para arreglar las dife
rencias entre Turin y Nápoles por la via diplomática, á 
fin de evitar las incalculables consecuencias que acarrea
ría esta guerra.

El Monitor desmiente los rumores de variación del 
Ministro de Hacienda.

Se da como seguro el confinamiento del Rey deDelhy 
á las islas Andamaus.

Hay agitación política en Lóndres por lo del juram en
to de los judíos y el bilí sobre la India.

Ayer dimos á conocer á nuestros lectores el tex
to de la enmienda que la minoría de la comisión, 
en la Cámara de los Diputados sardos, habia pre
sentado ai art. 1.° de la ley Deforesta. Dicha en
mienda, aceptada por el Ministro de la Justicia, se 
aprobó en la sesión dei 24, sustituyendo con la 
frase por hechos preparatorios la de con actos que 
tiendan á p reparar la ejecución de un crimen  contra 
la vida de un Soberano extraniero.

La Sublime Puerta ha reclamado últimamente 
del Gobierno griego, por medio de una nota dirigi
da al Gabinete de Aténas, el derecho de jurisdic
ción absoluta para sus Cónsules, amenazando, en 
caso de una negativa, con interrumpir las relacio
nes comerciales. Créese, sin embargo, que Turquía 
no consentirá en querer adquirir un derecho que 
en ninguna parte posee y que no disfruta ningu
na Potencia protectora en Grecia.

Noticias de Berna del 26 del corriente anuncian 
que el Consejo federal ha aprobado las disposiciones 
tomadas por los representantes de Ginebra.

Las peticiones en favor de los 12 italianos pros
critos no han sido admitidas.

Nacía se ha resuelto todavía respecto á los Con
sulados franceses.

La Cámara de los Senadores de Berlín discutió 
en la sesión del 26 de Abril el proyecto de ley rela
tivo al azúcar de remolacha, que fué aprohádo por 
89 votos contra 40 tal como lo presentó el Gobier
no, habiendo sido desechadas la proposición de la 
comisión y la enmienda de Merveldt.

La Gaceta de Agrafn  dice que los montenegrinos 
se han apoderado de 18 lanchas cañoneras turcas 
en el lago de Scutari,á tiempo que se hallaban 
ancladas en la costa sin custodia alguna. Los Cón
sules europeos han intervenido en el asunto, logran
do que se restituyan las lanchas.

El Príncipe Daniel ha ordenado que se resta
blezca en los Oficios Divinos la oración por el Em
perador y la Emperatriz de Rusia y por el Santo 
Sínodo de San Petersburgo.

El Archimandrita de Cetina, Nicanor Niegus, ha 
manchado á San Petersburgo, donde probablemente 
será consagrado Obispo de Montenegro y de Epiro. 
El mencionado eclesiástico goza de gran favor cerca 
del Príncipe por su celo v talento.

A LEN ANX A.— Francfort 25 de Abril.— La cuestión 
más im portante, en cuyo examen se ha ocupado la Die
ta en su última sesión, ha sido la relativa á la conserva
ción del reglamento propuesto por Prusia y Hannover. 
Este Reglamento tiene por objeto sostener á la Dieta el 
carácter de una Asamblea de Estados Soberanos, y de 
reservar á cada uno de dichos Estados el derecho de ma
nifestar libremente su opinión. Reconociendo la Dieta to
da la importancia de este asunto, no le ha sometido inme
diatamente á una comisión, como acontece ordinaria
mente, sino que, por el contrario, ha seguido los trámites 
lentos prescritos en el art. 30 del Reglamento. Hasta aho
ra solo se ha discutido si la proposición seria tomada en 
consideración, ó desechada pura y simplemente. En la 
sesión de ayer varios Estados se mostraron inclinados á 
esta última opinión y otros á la primera. La Dieta, sin em
bargo, ha aplazado su resolución definitiva para la sema
na próxima. ( Zeit.)

PRUSIA. Berlín 25 de Abril—El Principe Arzobispo 
de Breslau oficiará en la ceremonia del casamiento de la 
Princesa Estefanía de Hohenzollern.

Nuestro Representante en Copenhague, Conde Orcolla 
se halla actualmente en Berlín con objeto de recibir ins
trucciones concernientes á la cuestión de los Ducados, y 
es probable que no tarde en variar de puesto porque 
Mr. de Wildembrach , nuestro Embajador en Cohstanti- 
nopla, se retira definitivamente sustituyéndole Mr. de Or
colla.

Mañana empezarán en Hamburgo las conferencias de 
la comisión encargada de formar la parte relativa al de
recho marítimo del Código penal. La comisión de nave
gación del Elba se reunirá también en dicho punto , y 
solo se ocupará en la supresión del peaje del referido rio.

Parece que Austria no se adhiere á las deseos de Pru- 
sia por lo que hace á la guarnición de Rastadt, y que e 
Gran Ducado de Badén se muestra dispuesto á tomar en 
cuenta las reclamaciones prusianas. (Correspondencia 
Havas.)

RU SIA . San Petersburgo 14 de Abril—Según noti
cias de Teodosia se dará principio en el año próximo á 
la ¡construcción del ferro-carril de dicha ciudad á Mos- 
cow pasando por Arabat. Las obras se emprenderán des
de luego en la sección de este último punto, que cons
tituye una pequeña población tártara inmediata á Achma- 
n a i , con un puerto que servirá de comunicación entre 
el camino de hierro y el mar de Azoíf, en la misma for
ma que Teodosia con el mar Negro. Esta línea se verá 
muy frecuentada, puesto que los buques preferirán des
embarcar en uno de los dos extremos á dar la vuelta por 
el peligroso estrecho de Yenikalé para ir de un punto á 
otro. (Gaceta de Viena.)

Idem 18.— El nombramiento del nuevo Ministro de 
Hacieuda M. Kuaschewitz ha sido acogido favorablemente 
por la prensa, el comercio y la Bolsa. El periódico titula
do Los Accionistas se expresa en estos términos: «Nos 
regocijamos de que un hombre práctico y hábil se halle 
al frente de los negocios. La cartera de Hacienda es más 
importante actualmente en Rusia que el cargo de Feld- 
Mariscal, puesto que aquí se necesitan grandes esfuerzos 
para dar impulso á los elementos de producción y ense
ñar al pueblo á aprovecharse de las riquezas naturales 
del suelo que posee.» (Correspondencia Havae)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— San Atanasio, Obispo y Doctor.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz, donde 

habrá Misa mayor á las diez, y por la tarde solemnes 
vísperas de su titular con asistencia del venerable Cabildo 
de Sres. Curas de esta corte, y á continuación las preces, 
Santo Dios &c., y la reserva.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .-— A las ocho y media de la no
che. — Sinfonía. — Adriana , drama en cinco actos. — El 
Carnaval, baile.

N o t a . El m ártes, á beneficio de la actriz Doña Ama
lia Gutiérrez, se ejecutará el juguete cómico nuevo, en 
tres actos y en verso, titulado / Don Tomasl— La furlanpa, 
baile.—Un bofetón y soy dichosa, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 
tarde.—El planeta Vénus.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía, -r* Amar 
sin conocer, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.— Baltasar, drama bíblico, en cuatro 
actos y en verso, original de Doña Gertrudis Gómez de 
A v e lla n e d a .— La sal de España, baile nuevo por la Nena.


